
                                                                                                                                                                                                                                                                
 
 
 
Número 13.- Sesión Extraordinaria celebrada por el Excelentísimo 

Ayuntamiento Pleno de Rota, en primera convocatoria  el día 
cinco de noviembre del año dos mil diez.  

 

 

SEÑORES ASISTENTES 
 

Presidente  
D. Lorenzo Sánchez Alonso 

 
Tenientes de Alcalde  

Dª Mª Eva Corrales Caballero  

D. Jesús Mª Corrales Hernández 
Dª Mª Carmen Laynez Bernal 
D. Antonio Alcedo González 

Dª Montemayor Laynez de los Santos 
Dª María de los Ángeles Sánchez Moreno 

 
Concejales  

D. Juan Antonio Liaño Pazos 
Dª Auxiliadora Izquierdo Paredes 

D. José Luis Luna Rodríguez 
Dª Laura Castellano Sánchez 

D. Francisco José Martín-Bejarano Verano 
D. Manuel Laynez de los Santos 

Dª Encarnación Niño Rico 
D. Manuel Bravo Acuña 

D. Felipe Márquez Mateo 
D. Andrés Varela Rodríguez 

Dª Mª Dolores González Fuentes 
D. Manuel J. Helices Pacheco 

 
Interventor Acctal.  

D. Manuel de los Reyes Fénix 
 

Secretario General  
D. Juan Carlos Utrera Camargo 

 
 

 

  En la Villa de Rota, siendo las nueve horas y cin co minutos 
del día cinco de noviembre del año dos mil diez, en  el Salón Capitular 
de esta Casa Consistorial, sito en c/ Cuna, se reún e el Pleno de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, a fin de celebrar en pr imera citación 
Sesión Ordinaria, previamente convocada de forma re glamentaria. 
 
 Preside el Sr. Alcalde-Presidente, D. Lorenzo Sánc hez 
Alonso, y asisten los señores que anteriormente se han relacionado, 
justificándose la ausencia del Teniente de Alcalde D. Antonio Peña 
Izquierdo y de la Concejal Dª Rosa Mª Gatón Ramos. 
 
   Abierta la sesión, fueron dado a conocer los asu ntos que 
figuraban en el Orden del Día, previamente distribu ido. 
 
 
 



 

Pl101105 

2

PUNTO 1º.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, PA RA LA APROBACIÓN 
INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA APERTURA 
DE ESTABLECIMIENTOS PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADE S 
ECONÓMICAS. 

 

 

 

 Por el Sr. Secretario General se da lectura al Dic tamen de 
la Comisión Informativa General y Permanente, en la  sesión celebrada 
el día 29 de octubre de 2010, al punto 2º, en la qu e se dictaminó 
favorablemente, por mayoría, es decir con el voto a  favor del Sr. 
Presidente, de los representantes del Grupo Municip al del Partido 
Roteños Unidos, de los representantes del Grupo Mun icipal del Partido 
Popular y de los representantes del Grupo Municipal  del Partido 
Socialista, y la abstención del representante del P artido Izquierda 
Unida-Los Verdes, la propuesta del Sr. Alcalde-Pres idente, para la 
aprobación inicial de la Ordenanza Municipal Regula dora de la Apertura 
de Establecimientos para el ejercicio de actividade s económicas. 
 
 
 Seguidamente, se conoce el texto íntegro de la pro puesta 
que formula el Sr. Alcalde-Presidente, D. Lorenzo S ánchez Alonso, que 
dice así: 
 
 “En base a la entrada en vigor y obligada aplicaci ón por 
las Entidades Locales, a partir del 28 de diciembre  de 2.009, de la 
Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006, relativa a los servicios en el M ercado Interior y a 
su debida transposición al ordenamiento jurídico es pañol, lo cual se 
ha llevado a cabo principalmente a través de la Ley  17/2.009, de 23 de 
noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009,  y 
complementariamente a través de una sucesión de nor mas tanto estatales 
como autonómicas dictadas para la transposición de la citada Directiva 
y la adaptación de la normativa existente antes de su entrada en 
vigor, este Excmo. Ayuntamiento se ha visto en la n ecesidad de 
elaborar una Ordenanza Reguladora de la apertura de  establecimientos 
para el ejercicio de actividades económicas. 
 La Diputación de Cádiz remitió a este Ayuntamiento  un 
modelo tipo de Ordenanza reguladora, tras el consen so obtenido en el 
Grupo de Trabajo formado por Diputaciones, Junta de  Andalucía y 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAM P). 
 Tras el estudio y análisis del citado modelo y tra s la 
asistencia a una mesa redonda donde participaron di versos 
Ayuntamientos de la provincia y la Asesoría Jurídic a de la Diputación 
de Cádiz, se ha procedido a modificar el texto del modelo tipo para su 
adaptación a la organización y funcionamiento de nu estro Ayuntamiento, 
modificación que se justifica en el informe que se adjunta a la 
presente propuesta. 
 Este Ayuntamiento, dentro de las medidas de adapta ción a 
la nueva normativa, mediante la presente Ordenanza,  pretende facilitar 
y facultar la puesta en marcha de actividades econó micas incluidas en 
el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, así como  otras actividades 
no incluidas,  de menor impacto medioambiental,  co n el fin de 
extender la eliminación de trabas y agilización adm inistrativa a otras 
actividades, de forma que podrán iniciarse sin prev ia licencia 
municipal desde el mismo día de la presentación de la declaración 
responsable, sin necesidad de esperar a la finaliza ción del control 
municipal, el cual se mantiene aunque se articule a  posteriori. De 
este modo, la mencionada presentación, y la toma de  conocimiento por 
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parte de la Administración no supone una autorizaci ón administrativa 
para ejercer una actividad, sino un medio para que la Administración 
conozca la existencia de dicha actividad y activar las comprobaciones 
pertinentes. El mantenimiento de la licencia previa  en la apertura de 
determinadas actividades se justifica por razones i mperiosas de 
interés general, de orden público, seguridad públic a, salud pública, 
seguridad de los destinatarios de bienes y servicio s, de los 
trabajadores, protección del medio ambiente y el en torno urbano.  
 Por tanto, en virtud de la autonomía local 
constitucionalmente reconocida, que garantiza a los  Municipios 
personalidad jurídica propia y plena autonomía en e l ámbito de sus 
intereses, y que legitima el ejercicio de competenc ias de  control de 
las actividades que se desarrollen en su término mu nicipal, se dicta 
la presente Ordenanza previa observancia de la tram itación establecida 
al efecto por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2  de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.” 
 
 
 Igualmente, se conoce informe emitido conjuntament e por la 
Técnico del Negociado de Aperturas, Dª Ana Isabel P avón Pacheco, y la 
Responsable de la OAC, Dª Elisa de la Rosa Gutiérre z, de fecha 15 de 
julio del presente año, que dice así: 
 
 “Tras la asistencia a una reunión informativa orga nizada 
por la Diputación Provincial de Cádiz, el pasado 11  de junio de 2.010 
para aclarar las dudas e intercambiar opiniones sob re los textos que 
propone el Grupo de Trabajo formado por las Diputac iones Provinciales 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, la Junta de Anda lucía y la FAMP, 
consistentes en la Ordenanza reguladora de la apert ura de 
establecimientos para el ejercicio de actividades e conómicas y la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la reali zación de dichas 
actividades, una vez analizado el texto propuesto d e la Ordenanza 
reguladora de las aperturas, se ha visto convenient e realizar una 
serie de modificaciones para adaptarlo a las necesi dades de 
funcionamiento y organización de este Excmo. Ayunta miento y con este 
informe se pretende resaltar los aspectos fundament ales de este texto 
normativo: 
 
a. Con esta norma se pretende regular y aclarar tod os los supuestos 
concernientes al ámbito de aplicación de la Ordenan za reguladora de la 
apertura de establecimientos, se han previsto las d istintas 
actuaciones a las que se puede aplicar la misma, ha biendo visto 
conveniente ampliar, respecto al texto propuesto po r el Grupo de 
Trabajo, los supuestos sometidos a esta regulación para despejar 
posibles dudas sobre documentación a aportar o proc edimiento al que se 
han de someter. En base a lo expuesto se introducen  los supuestos de 
reapertura y se regulan con más detalles los supues tos de ampliación 
de superficie de los locales o  ampliación de las a ctividades. 
 
b. Se estructuran con la mayor claridad posible los  distintos 
procedimientos a los que se van a someter las activ idades económicas 
que se desarrollen en un establecimiento, resultand o tres tipos de 
procedimientos: 
 
- Actividades sometidas a Declaración Responsable o p rocedimiento 
de control posterior,  las cuales podrán iniciar su actividad desde el 
mismo día de la presentación de la citada Declaraci ón ante la 
Administración Pública,  sin necesidad de esperar a  la finalización 
del control municipal, el cual se mantiene aunque s e articule a 
posteriori. Este modelo normalizado se adjunta como  Anexo 1 a la 
presente Ordenanza. 
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Destacar que la mayoría de actividades económicas s e van a someter a 
este tipo de procedimiento novedoso, incluidas la a ctividades 
sometidas al trámite de Calificación Ambiental (res taurantes, bares, 
discotecas, talleres de carpintería, gimnasios, asa dores de pollos, 
panaderías, carnicerías, pescaderías, así como cual quier otra 
actividad que incida en el medio ambiente y que est é contemplada en el 
Anexo I de la Ley 7/2007,  de 9 de julio,  de Gesti ón Integrada de la 
Calidad Ambiental). 
No obstante y en virtud de lo dispuesto en la Dispo sición Transitoria 
Segunda de la Ordenanza se establece que estas acti vidades 
clasificadas se seguirán sometiendo al régimen de l icencia de apertura 
hasta tanto no se modifique la normativa medioambie ntal ya que la 
misma, ajena a la filosofía de la Directiva de Serv icios, somete 
dichas actividades a Licencia municipal de apertura . 
La presentación de la correspondiente Declaración R esponsable tendrá 
la consideración de toma de conocimiento por la Adm inistración, y como 
consecuencia de no existir en este tipo de procedim iento, autorización 
administrativa previa, será esta Declaración Respon sable debidamente 
sellada por el Registro General de Entrada la que d eberá estar 
expuesta en el establecimiento. 
 
 
 Este nuevo procedimiento creado por la Directiva d e 
Servicios ha llevado a la necesidad de modificar la  Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de  las Administr aciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, disponiendo  en el apartado 4 
de su Art. 71 bis que la inexactitud, falsedad u om isión de carácter 
esencial, en cualquier dato, manifestación o docume nto que se acompañe 
o incorpore a una Declaración Responsable, o la no presentación ante 
la Administración competente de la Declaración Resp onsable, 
determinará la imposibilidad de continuar con el ej ercicio del derecho 
o actividad afectada desde el momento en que se ten ga constancia de 
tales hechos sin perjuicio de las responsabilidades  penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar. 
 Asimismo la resolución de la Administración Públic a que 
declare tales circunstancias podrá determinar la ob ligación del 
interesado de restituir la situación jurídica al mo mento previo al 
reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inic io de la actividad 
correspondiente, así como la imposibilidad de insta r nuevo 
procedimiento con el mismo objeto durante un period o de tiempo 
determinado, todo ello conforme a los términos esta blecidos en las 
normas sectoriales de aplicación. 
 
 En el momento de presentar el interesado la Declar ación 
Responsable no es obligatoria la presentación de do cumentación 
preceptiva para el ejercicio de la actividad, no ob stante la 
documentación podrá ser requerida por el órgano com petente  para 
realizar las actuaciones de comprobación que estime  oportunas así como 
deberá estar a disposición de los servicios de insp ección en el 
momento de su visita al establecimiento. 
 
- Actividades sometidas a Licencia Municipal de Apert uras o 
procedimiento de autorización  previa , las cuales no podrán iniciar su 
actividad hasta tanto no se expida por el Ayuntamie nto la autorización 
administrativa o licencia de aperturas, que faculte  al titular del 
establecimiento al ejercicio de la actividad. 
Este tipo de procedimiento se convierte ahora en la  excepción a la 
regla general que va a ser el procedimiento origina do por la 
Declaración Responsable o procedimiento de control posterior.  
La Ordenanza prevé cuáles son las actuaciones somet idas al régimen de 
licencia, de lo cual hay que destacar: 
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1) Las actividades sometidas a un instrumento de pr evención y 
control ambiental de competencia autonómica conform e a la Ley 7/2007, 
es decir, sometidas a Autorización Ambiental Integr ada y a 
Autorización Ambiental Unificada. 
2) De forma transitoria, las actividades sometidas a 
Calificación Ambiental, poniéndose de manifiesto en  la reunión 
informativa organizada por la Diputación Provincial , que la Junta de 
Andalucía tiene previsto desarrollar reglamentariam ente la Ley GICA, y 
en dicho desarrollo establecer que las actividades clasificadas se 
someterán a procedimiento de control posterior o De claración 
Responsable. 
3) Asimismo quedarán sujetas a licencia las activid ades 
previstas en normas con rango de Ley, que aún estan do incluidas dentro 
del ámbito de aplicación de la Ley 17/2009,  se ent iende que este 
régimen de autorización previa es el más convenient e porque existan 
razones imperiosas de interés general, de orden púb lico, de seguridad 
pública, salud pública, seguridad de los destinatar ios de bienes y 
servicios, de los trabajadores, protección del medi o ambiente y el 
entorno urbano.  
 
- Actividades sometidas a la autorización prevista en  el Decreto 
195/2007 de 26 de junio por el que se establecen la s condiciones 
generales para la celebración de espectáculos públi cos y actividades 
recreativas de carácter ocasional y extraordinario:  respecto a las 
mismas destacar que su celebración implica fundamen talmente la 
presentación obligatoria de la copia de la póliza d e seguro de 
responsabilidad civil obligatorio en materia de esp ectáculos públicos 
y actividades recreativas, y justificante del pago del último recibo, 
según lo establecido en el Decreto 109/2005, de 26 de abril, por el 
que se regulan los requisitos de los contratos de s eguro obligatorio 
de responsabilidad civil en materia de Espectáculos  Públicos y 
Actividades Recreativas. 
Que para la autorización de estas actividades se se guirá el 
procedimiento establecido en el Decreto 195/2007, e ntendiéndose en 
todo caso, a falta de resolución expresa, el silenc io administrativo 
desestimatorio. 
 
c. Respecto a las actividades que se excluyen del ámbito de 
aplicación de la Ordenanza , el Grupo de Trabajo Diputación-Junta de 
Andalucía-FAMP, en su modelo tipo incluye a las act ividades 
profesionales fuera del ámbito de aplicación de la misma, por lo que 
estas actividades no estarían sujetas ni a control previo mediante 
Licencia de Apertura ni a control posterior tras pr estación de la 
Declaración Responsable.  
 A la vista de los expuesto,  tras la existencia de  
discrepancias por distintos Ayuntamientos, puestas de manifiesto en la 
reunión informativa celebrada, y habiendo realizado  consulta a la 
Asesoría Jurídica de la Diputación de Cádiz sobre l os motivos de dicha 
exclusión,  entendemos que una actividad profesiona l es un ejemplo 
claro de actividad de servicio, por tanto sometida a la Directiva de 
Servicios y como consecuencia de ello dentro del ám bito de aplicación 
de esta Ordenanza, sometiéndose el ejercicio de est as actividades 
profesionales al procedimiento de control posterior . 
 
 Siguiendo el criterio del Grupo de Trabajo se ha e xcluido 
del ámbito de aplicación de esta Ordenanza las acti vidades que a 
continuación se indican, dado que para su ejercicio  necesitan un uso 
especial o privativo del dominio público y se entie nde implícita la 
licencia en la concesión administrativa correspondi ente o autorización 
municipal expedida para el uso del dominio público,  sin perjuicio de 
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garantizar su sometimiento a la normativa medio amb iental e higiénico 
sanitaria que le sea de aplicación, tales como: 
 
a) Puestos de mercados de abastos municipales así c omo los 
ubicados en instalaciones u otros inmuebles de orga nismos o empresas 
públicas que sean gestionados por estos. 
b)  Quiscos para venta de prensa, revistas, golosin as, flores 
u otros de naturaleza análoga, situados en los espa cios de uso público 
del municipio. 
Respecto a este apartado destacar la novedad que es to supone ya que 
hasta la fecha, la actividad que se desarrolla en u n quiosco ha sido 
sometida a licencia de apertura y tras la entrada e n vigor de la 
Directiva, a Declaración Responsable. 
Al ser un supuesto excluido del ámbito de aplicació n de la Ordenanza 
se entenderá que no será necesario ningún tipo de c ontrol previo ni 
posterior sino que sería suficiente la concesión ad ministrativa o 
adjudicación tramitada en estos casos. 
c) Venta ambulante, situada en la vía  o espacios p úblicos  
d) El uso del dominio público que pueda realizarse en el 
ejercicio de una actividad económica. 
 
d. También hacer referencia a que dicha Ordenanza, establece todos 
y cada uno de los documentos que hay que presentar,  según el 
procedimiento a seguir y en líneas generales se reg ulan los trámites y 
pasos a seguir en cada uno de estos procedimientos.  
 
e. En el Capítulo V de esta Ordenanza se regula el régimen 
sancionador, manteniéndose el texto propuesto por e l Grupo de Trabajo. 
 
f. Como Anexo I a la Ordenanza se incorpora un Mode lo Normalizado 
de Declaración Responsable, dando cumplimiento a lo  ordenado en la Ley 
30/92 de RJAP Y PAC, que tras su modificación por l a denominada “Ley 
Ómnibus”, obliga a las Entidades Locales a facilita r a los ciudadanos 
estos modelos normalizados y a mantenerlos actualiz ados y publicados.  
 
 En la elaboración de este documento se han tenido en 
cuenta minuciosamente todos y cada uno de los datos  que debe incluir 
dicha declaración, tanto a nivel técnico, administr ativo, sanitario, 
medioambiental y urbanístico, no obstante aclarar q ue este documento 
se deberá ir adaptando a las necesidades que establ ezca la normativa 
vigente en cada momento, al ser un documento “vivo” . 
 
g. Para finalizar comentar que la Dirección General  de 
Administración Local de la Consejería de Gobernació n y Justicia de la 
Junta de Andalucía, ha realizado unas puntualizacio nes al texto del 
modelo de Ordenanza tipo aprobado por el Grupo de T rabajo, de las 
cuales destacamos que se ha iniciado por dicha Cons ejería los trámites 
para la modificación del Decreto 78/2002, de 26 de febrero, por el que 
se aprueban el Nomenclátor y el Catálogo de Espectá culos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comun idad Autónoma de 
Andalucía, y que según dicho proyecto de reforma só lo quedarán  
sometidos a licencia municipal de apertura los cine s, los 
establecimientos de juegos y los salones recreativo s.” 
 
 
 A continuación, se conoce el texto íntegro de la O rdenanza 
Reguladora de la Apertura de Establecimientos para el ejercicio de 
actividades económicas, cuyo tenor literal es el si guiente: 
 
 “ ORDENANZA REGULADORA DE LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS PARA EL 

EJERCICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
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Exposición de Motivos 

 
 La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los  servicios en el 
mercado interior, impone a los Estados miembros la obligación de 
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eliminar todas las trabas jurídicas y barreras admi nistrativas 
injustificadas a la libertad de establecimiento y d e prestación de 
servicios que se contemplan en los artículos 49 y 5 7 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, respectivamente , establece un 
principio general según el cual el acceso a una act ividad de servicios 
y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de a utorización. La 
transposición parcial al ordenamiento jurídico espa ñol realizada a 
través de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre li bre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, dispone qu e únicamente podrán 
mantenerse regímenes de autorización previa, por le y, cuando no sean 
discriminatorios, estén justificados por una razón imperiosa de 
interés general y sean proporcionados. En particula r, se considerará 
que no está justificada una autorización cuando sea  suficiente una 
comunicación o una declaración responsable del pres tador, para 
facilitar, si es necesario, el control de la activi dad. 
 
 En el ámbito local, la licencia de apertura de 
establecimiento ha constituido un instrumento de co ntrol municipal con 
el fin de mantener el equilibrio entre la libertad de creación de 
empresa y la protección del interés general justifi cado por los 
riesgos inherentes de las actividades de producir i ncomodidades, 
alterar las condiciones normales de salubridad y me dioambientales, 
incidir en los usos urbanísticos, o implicar riesgo s graves para la 
seguridad de las personas o bienes.  Sin embargo, l as recientes 
modificaciones otorgan a la licencia de apertura un  carácter 
potestativo para el municipio, salvo cuando se trat e del acceso y 
ejercicio de actividades de servicios incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 17/2009, en cuyo caso los regí menes de 
autorización previa se encuentran limitados conform e a lo indicado en 
el párrafo anterior. 
 
 Por otra parte, del análisis del procedimiento 
administrativo en orden a la concesión de licencias , pone de 
manifiesto aspectos de la burocracia administrativa  que suponen 
demoras y complicaciones, no siempre necesarias, qu e han de ser 
superadas en atención al principio de eficacia que consagra el art. 
103.1 de la Constitución Española y al principio de  celeridad 
expresado en los arts. 74 y 75 de la Ley 30/1992, d e 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública s y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación  de la Ley 17/2009, 
de 23 noviembre, sobre libre acceso a las actividad es de servicios y 
su ejercicio, por la que se deberán revisar los pro cedimientos y 
trámites para eliminar los que no sean necesarios o  sustituirlos por 
alternativas que resulten menos gravosas para los p restadores. 
 
 Como consecuencia, este Ayuntamiento, dentro de la s 
medidas de adaptación a la nueva normativa, mediant e la presente 
Ordenanza, pretende facilitar y facultar la puesta en marcha de 
actividades económicas incluidas en el ámbito de ap licación de la Ley 
17/2009, así como otras actividades no incluidas de  menor impacto 
medioambiental con el fin de extender la eliminació n de trabas y 
agilización administrativa a otras actividades, de forma que podrán 
iniciarse sin previa licencia municipal desde el mi smo día de la 
presentación de la declaración responsable, sin nec esidad de esperar a 
la finalización del control municipal, el cual se m antiene aunque se 
articule a posteriori. De este modo, la mencionada presentación, y la 
toma de conocimiento por parte de la Administración  no supone una 
autorización administrativa para ejercer una activi dad, sino un medio 
para que la Administración conozca la existencia de  dicha actividad y 
activar las comprobaciones pertinentes. El mantenim iento de la 
licencia previa en la apertura de determinadas acti vidades se 
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justifica por razones imperiosas de interés general , de orden público, 
seguridad pública, salud pública, seguridad de los destinatarios de 
bienes y servicios, de los trabajadores, protección  del medio ambiente 
y el entorno urbano.  
 
 Se ha optado por establecer sólo el régimen de dec laración 
responsable y no hacer uso de la comunicación previ a debido a que 
ambos instrumentos son igualmente ágiles para el ci udadano aunque con 
la ventaja de que la declaración responsable contie ne una mayor 
garantía de información de los requisitos y respons abilidades que 
implica la actuación.  
 
 Por tanto, en virtud de la autonomía local 
constitucionalmente reconocida, que garantiza a los  Municipios 
personalidad jurídica propia y plena autonomía en e l ámbito de sus 
intereses, y que legitima el ejercicio de competenc ias de  control de 
las actividades que se desarrollen en su término mu nicipal, se dicta 
la presente Ordenanza previa observancia de la tram itación establecida 
al efecto por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2  de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales 
 

Artículo 1. Objeto 
 
1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular l os procedimientos 
de intervención municipal sobre los establecimiento s, locales, o 
lugares estables, ubicados en el término municipal de Rota, destinados 
al ejercicio de actividades económicas por cuenta p ropia, prestada 
normalmente a cambio de una remuneración económica,  o su modificación, 
a través de los medios establecidos en el artículo 84 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así 
como la comprobación del cumplimiento y mantenimien to de los 
requisitos establecidos para el ejercicio de dichas  actividades. 
 
2. La finalidad de esta Ordenanza es garantizar que  los 
establecimientos dedicados a actividades económicas  cumplen con las 
condiciones técnicas de seguridad, de higiene, sani tarias, de 
accesibilidad y confortabilidad, de vibraciones y d e nivel de ruidos 
que reglamentariamente se determinen en las normas específicas de cada 
actividad, en las Normas Básicas de Edificación y P rotección contra 
Incendios en los Edificios y con la normativa aplic able en materia de 
protección del medio ambiente y de accesibilidad de  edificios.  
 
Artículo 2. Definiciones 
 
A los efectos de esta Ordenanza se entenderá por: 
 1. «Actividad Económica»: Toda aquella actividad i ndustrial o 
mercantil consiste en producción de bienes o presta ción de servicios 
conforme a lo previsto en el art. 22.1 del Reglamen to de Servicio de 
las Corporaciones Locales. 
2. «Servicio»: cualquier actividad económica por cu enta propia, 
prestada normalmente a cambio de una remuneración, contemplada en el 
artículo 57 del Tratado de Funcionamiento de la Uni ón Europea. 
3. «Declaración responsable»: el documento suscrito  por un interesado 
en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente par a acceder al 
reconocimiento de un derecho o facultad o para su e jercicio, que 
dispone de la documentación que así lo acredita y q ue se compromete a 
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mantener su cumplimiento durante el periodo de tiem po inherente a 
dicho reconocimiento o ejercicio. 
4. «autorización»: cualquier acto expreso o tácito de la autoridad 
competente que se exija, con carácter previo, para el acceso a una 
actividad económica o su ejercicio. 
 
Artículo 3. Ámbito de aplicación 
 
1. El régimen de declaración responsable y control poster ior  se aplica 
a: 
  
a) Apertura de establecimientos para el ejercicio d e las actividades 
económicas incluidas dentro del ámbito de aplicació n de la Ley 
17/2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.  
b) Apertura de establecimientos para el ejercicio d e las actividades 
económicas no incluidas dentro del ámbito de aplica ción de la Ley 
17/2009, de 23 noviembre, cuando se encuentren some tidas al 
instrumento de prevención y control ambiental de Ca lificación 
Ambiental, conforme a la Ley 7/2007, de 9 de julio,  de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía. 
c) Modificaciones de las actividades sometidas a de claración 
responsable (ampliación de la actividad, ampliación  de superficie del 
local u otros supuestos similares). 
d) El cambio de titularidad de las actividades indi cadas en los 
apartados a) y b).  
e) Reapertura de actividades indicadas en los apart ados a) y b), la 
cual procede cuando el establecimiento una vez abie rto al público 
proceda a su cierre por un periodo superior o igual  a seis meses. 
 
2. Por razones imperiosas de interés general, de or den público, 
seguridad pública, salud pública, seguridad de los destinatarios de 
bienes y servicios, de los trabajadores, protección  del medio ambiente 
y el entorno urbano, el procedimiento de concesión de licencia 
municipal de apertura  se aplica a: 
 
a) Los supuestos previstos en normas con rango de l ey de actividades 
incluidas dentro del ámbito de aplicación de la Ley  17/2009, de 23 
noviembre. 
b) Apertura de establecimientos para el ejercicio d e las actividades 
económicas no incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, 
de 23 noviembre, cuando se encuentren sometidas a i nstrumentos de 
prevención y control ambiental de Autorización Ambi ental Integrada y 
Autorización Ambiental Unificada,  conforme a la Le y 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental  de Andalucía. 
c) Modificaciones de las actividades sometidas a li cencia municipal 
(ampliación de la actividad, ampliación de superfic ie del local u 
otros supuestos similares) . 
e) Reapertura de actividades indicadas en los apart ados a) y b), la 
cual procede cuando el establecimiento una vez abie rto al público 
proceda a su cierre por un periodo superior o igual  a seis meses. 
 
3. Se someterán a la autorización previa prevista en el Decreto 
195/2007 de 26 de junio por el que se establecen la s condiciones 
generales para la celebración de espectáculos públi cos y actividades 
recreativas de carácter ocasional y extraordinario , las celebraciones 
indicadas de acuerdo con los apartados 2,3 y 5 del artículo 6 de la 
Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Pú blicos y 
Actividades Recreativas de Andalucía. 
 



 

Pl101105 

11

4. Sin perjuicio del régimen y procedimientos previ stos en los 
anteriores apartados, las actividades en ellos refe ridas deberán 
obtener las demás autorizaciones que fueran precept ivas de acuerdo con 
la normativa sectorial aplicable. 
 
Artículo 4. Exclusiones 
 
 Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta 
Ordenanza los siguientes establecimientos y activid ades, que se 
ajustarán a lo establecido en la normativa sectoria l de aplicación: 
 
a) Los establecimientos situados en puestos de merc ado de abastos 
municipales, así como los ubicados en instalaciones , parcelas u otros 
inmuebles de organismos o empresas públicas, que se  encuentren dentro 
de la misma parcela o conjunto residencial y sean g estionados por 
éstos, por entenderse implícita la licencia en la a djudicación del 
puesto, sin perjuicio de garantizar su sometimiento  a la normativa 
medio ambiental e higiénico-sanitaria que le sea de  aplicación. 
b) Los quioscos para venta de prensa, revistas y pu blicaciones, 
golosinas, flores y otros de naturaleza análoga sit uados en los 
espacios de uso público del municipio. 
c) La venta ambulante, situada en la vía y espacios  públicos. 
d) El uso del dominio público que pueda realizarse en el ejercicio de 
una actividad económica. 
 
Artículo 5. Normas comunes para el desarrollo de la s actividades  
 
1. Las personas responsables de las actividades y e stablecimientos 
están obligadas a desarrollarlas y mantenerlos en l as debidas 
condiciones de seguridad, salubridad, accesibilidad  y calidad 
ambiental, reduciendo la posible afección de los es pacios públicos y 
empleando las mejores técnicas disponibles, que en su caso, resultaren 
necesarias para el cumplimiento de las condiciones expresadas. 
2. La licencia de apertura caducará o quedará sin e fecto la  
Declaración Responsable si transcurridos seis meses  desde la 
resolución del procedimiento de autorización previa  o actos 
comunicados, el establecimiento no hubiese abierto al público o cuando 
el establecimiento, una vez abierto al público,  pr oceda a su cierre 
durante un periodo superior o igual a seis meses. 
En tales casos, para poder reanudar el ejercicio de  la actividad 
correspondiente se requerirá el otorgamiento de nue va licencia de 
apertura o la presentación de declaración responsab le. 

 
Artículo 6. Consulta previa 
 
1. Sin perjuicio de lo señalado en la ventanilla ún ica prevista en el 
art. 18 de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, sobre l ibre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, los intere sados podrán 
presentar solicitudes de consulta previa sobre aspe ctos concernientes 
a un proyecto de apertura de establecimiento o inic io de actividad, 
que acompañarán de una memoria descriptiva o de los  datos suficientes 
que definan las características generales de la act ividad proyectada y 
del inmueble en el que se pretenda llevar a cabo. 
 
2. La contestación a la consulta se realizará de ac uerdo con los 
términos de la misma y la documentación aportada, y  se hará indicación 
al interesado de cuantos aspectos conciernan a la a pertura del 
establecimiento o inicio de la actividad, y en conc reto: 
 
a) Requisitos exigidos. 
b) Documentación a aportar. 
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c) Administración que sea competente en cada caso, en atención al tipo 
de actividad de que se trate. 
d) Otros aspectos que sean de interés para la apert ura del 
establecimiento o el inicio de la actividad. 
 
3. El sentido de la respuesta a las consultas formu lada no tendrá 
carácter vinculante para la Administración. 
 
4. Si se presentara la declaración responsable, o s e solicitara 
licencia en un momento posterior, se hará referenci a clara al 
contenido de la consulta previa y su contestación. 
 
Artículo 7. Documentación necesaria  para las disti ntas actuaciones 
 
1. Se adoptarán modelos normalizados para facilitar  a los interesados 
la aportación de los datos y la documentación reque rida. Dichos 
modelos deberán estar a disposición de los ciudadan os por medios 
electrónicos en la ventanilla única prevista en el art. 18 de la Ley 
17/2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, y en la oficina municipal  de atención al 
ciudadano. 
 
2. En las actuaciones sometidas a licencia municipal de apertura : 
 
a) En los supuestos previstos en normas con rango d e ley de 
actividades incluidas dentro del ámbito de aplicaci ón de la Ley 
17/2009, de 23 noviembre, se presentará la siguient e documentación: 
 
- Modelo normalizado de solicitud de licencia debidam ente 
cumplimentado, que podrá incluir un apartado de dec laración 
responsable con el único fin de simplificar la apor tación de datos. 
- Acreditación de la personalidad del interesado y, e n su 
caso, de su representante, así como el documento en  el que conste la 
representación en los casos en que proceda.  
- Indicación que permita la identificación, o copia d el 
abono de la tasa correspondiente a la concesión de licencia. 
- Título de propiedad o arrendamiento del inmueble. 
- Fotocopia de la declaración censal del Impuesto de 
Actividades Económicas, donde conste el epígrafe co ncreto de la 
actividad a ejercer en el local.  
- Fotocopia del contrato de suministro de energía elé ctrica 
o último recibo de la luz. 
- Fotocopia del contrato de abastecimiento de agua, s uscrito 
con la compañía suministradora correspondiente, el cual debe estar a 
nombre del titular de la licencia (aunque no sea el  propietario del 
local).  
- Cualquier otra documentación exigida por la normati va 
sectorial aplicable. 
 
b) Apertura de establecimientos para el ejercicio d e las actividades 
económicas no incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, 
de 23 noviembre, cuando se encuentren sometidas a i nstrumentos de 
prevención y control ambiental de Autorización Ambi ental Integrada y 
Autorización Ambiental Unificada,  conforme a la Le y 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental  de Andalucía: 
 
- Modelo normalizado de solicitud de licencia debidam ente 
cumplimentado, que podrá incluir un apartado de dec laración 
responsable con el único fin de simplificar la apor tación de datos. 
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- Acreditación de la personalidad del interesado y, e n su 
caso, de su representante, así como el documento en  el que conste la 
representación en los casos en que proceda.  
- Indicación que permita la identificación, o copia d el 
abono de la tasa correspondiente a la concesión de licencia. 
- Indicación que permita la identificación, o copia d e la 
Autorización Ambiental Integrada (AAI), o de la Aut orización Ambiental 
Unificada (AAU), según proceda, y un ejemplar idént ico de la 
documentación entregada a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, en las actuaciones sometidas a instrument os de prevención y 
control ambiental de competencia autonómica conform e a la Ley 7/2007. 
- Certificación suscrita por el director técnico del 
proyecto en el que se acredite el cumplimiento de l as medidas y 
condiciones ambientales impuestas en la Autorizació n Ambiental 
Integrada o Unificada, así como los condicionantes que se hayan 
impuesto, en su caso, en la licencia municipal de o bra. 
- Título de propiedad o arrendamiento del inmueble. 
- Fotocopia de la declaración censal del Impuesto de 
Actividades Económicas, donde conste el epígrafe co ncreto de la 
actividad a ejercer en el local.  
- Fotocopia del contrato de suministro de energía elé ctrica 
o último recibo de la luz. 
- Fotocopia del contrato de abastecimiento de agua, s uscrito 
con la compañía suministradora correspondiente, el cual debe estar a 
nombre del titular de la licencia (aunque no sea el  propietario del 
local).  
- Cualquier otra documentación exigida por la normati va 
sectorial aplicable. 
 
c) Modificaciones de las actividades sometidas a li cencia municipal de 
apertura (ampliación de la actividad, ampliación de  superficie del 
local u otros supuestos similares): 
 
- Modelo normalizado de solicitud de licencia debidam ente 
cumplimentado, que podrá incluir un apartado de dec laración 
responsable con el único fin de simplificar la apor tación de datos. 
- Acreditación de la personalidad del interesado y, e n su 
caso, de su representante, así como el documento en  el que conste la 
representación en los casos en que proceda.  
- Indicación que permita la identificación, o copia d el 
abono de la tasa correspondiente a la concesión de licencia. 
- Fotocopia de la declaración censal del Impuesto de 
Actividades Económicas, donde conste el epígrafe o epígrafes 
concreto/s de la/s actividad/es a ejercer en el loc al y la superficie 
resultante tras la modificación.  
- Según los supuestos previstos en el apartado c) se exigirá 
por los servicios técnicos y jurídicos de este Ayun tamiento las 
certificaciones, proyectos u otros documentos que e n cada caso sean 
exigible. 
 
 
e) Reapertura de actividades indicadas en los apart ados a) y b) del 
Art. 3.2 de la presente Ordenanza: 
 
- Modelo normalizado de solicitud de licencia debidam ente 
cumplimentado, que podrá incluir un apartado de dec laración 
responsable con el único fin de simplificar la apor tación de datos. 
- Acreditación de la personalidad del interesado y, e n su 
caso, de su representante, así como el documento en  el que conste la 
representación en los casos en que proceda.  
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- Indicación que permita la identificación, o copia d el 
abono de la tasa correspondiente a la concesión de licencia. 
- Título de propiedad o arrendamiento del inmueble. 
- Fotocopia de la declaración censal del Impuesto de 
Actividades Económicas, donde conste el epígrafe co ncreto de la 
actividad a ejercer en el local.  
- Fotocopia del contrato de suministro de energía elé ctrica 
o último recibo de la luz. 
- Fotocopia del contrato de abastecimiento de agua, s uscrito 
con la compañía suministradora correspondiente, el cual debe estar a 
nombre del titular de la licencia (aunque no sea el  propietario del 
local).  
- Cualquier otra documentación exigida por la normati va 
sectorial aplicable. 
- Según la actividad que se vaya a desarrollar se exi girá 
por los servicios técnicos y jurídicos de este Ayun tamiento las 
certificaciones, proyectos u otros documentos que e n cada caso sean 
exigible. 
 
3. En las actividades sometidas a la autorización p revia prevista 
en el Decreto 195/2007 de 26 de junio por el que se  establecen las 
condiciones generales para la celebración de espect áculos públicos y 
actividades recreativas de carácter ocasional y ext raordinario, se 
presentará la siguiente documentación: 
 
- Solicitud debidamente cumplimentada, que podrá incl uir un 
apartado de declaración responsable con el único fi n de simplificar la 
aportación de datos. 
- Acreditación de la personalidad del interesado y, e n su 
caso, de su representante, así como el documento en  el que conste la 
representación en los casos en que proceda.  
- Indicación que permita la identificación, o copia d el 
abono de la tasa correspondiente a la concesión de licencia. 
- Título o autorización de ocupación del local o espa cio 
destinado al desarrollo de la actividad. 
- Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la activid ad, el 
establecimiento y sus instalaciones, que incluya lo s certificados 
acreditativos requeridos por la normativa sectorial  de aplicación. 
- Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civ il 
obligatorio en materia de espectáculos públicos y a ctividades 
recreativas, y justificante del pago del último rec ibo, Decreto 
109/2005, de 26 de abril, por el que se regulan los  requisitos de los 
contratos de seguro obligatorio de responsabilidad civil en materia de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 
- Documentación complementaria exigida en la normativ a 
sectorial que regule la celebración de espectáculos  públicos y 
actividades recreativas de carácter ocasional y ext raordinario. 
 
 
4. En las actuaciones sometidas a declaración respo nsable se aportará 
la siguiente documentación: 
  
-  Modelo normalizado de Declaración responsable debi damente 
cumplimentado, en relación con el cumplimiento prev io al inicio 
efectivo de la actividad  y mantenimiento de los re quisitos que fueran 
de aplicación al ejercicio de la misma. Asimismo, i ncluirá una 
autorización para la comprobación telemática con ot ras 
Administraciones públicas de los datos declarados. 
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- Acreditación de la personalidad del interesado y, e n su 
caso, de su representante, así como el documento en  el que conste la 
representación.  
- Se podrá aportar con carácter voluntario la documen tación 
indicada en el Modelo normalizado de Declaración re sponsable, que se 
adjunta como Anexo I a la presente Ordenanza, el cu al podrá ser 
modificado para su adaptación a la normativa vigent e en cada momento y 
todo ello sin  perjuicio del posible requerimiento de la documentación 
que proceda en el momento de la comprobación o de l a inspección de la 
actividad. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

Régimen de declaración responsable 
 

Artículo 8. Toma de conocimiento 
 
1. La declaración responsable debe formalizarse una  vez acabadas las 
obras e instalaciones necesarias, y obtenidos los d emás requisitos 
sectoriales y autorizaciones necesarios para llevar  a cabo la 
actividad. 
 
2. La presentación de la correspondiente declaració n responsable 
faculta al interesado al inicio de la actividad pro yectada desde el 
mismo día de la presentación o desde la fecha manif estada de inicio, 
para cuya validez no se podrá  postergar más allá d e seis meses. 
 
3. La copia de la documentación presentada y debida mente sellada o el 
recibo emitido por el registro electrónico tendrá l a consideración de 
toma de conocimiento por la Administración. Este do cumento deberá 
estar expuesto en el establecimiento objeto de la a ctividad. 
 
4. La toma de conocimiento no es una autorización a dministrativa para 
ejercer una actividad sino un medio para que la Adm inistración conozca 
la existencia de dicha actividad y posibilitar un c ontrol posterior, 
distinto de la facultad de inspección ordinaria, me diante las 
oportunas actuaciones administrativas que permiten exigir una tasa por 
la actividad administrativa conforme se establezca en la 
correspondiente ordenanza fiscal. 
 
Artículo 9. Comprobación 
 
1. Si la declaración responsable no reúne los requi sitos exigidos, se 
requerirá al interesado para que, en un plazo de di ez días, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con in dicación de la 
inmediata suspensión de la actividad en caso de req uisitos de carácter 
esencial. Asimismo, se indicará que si no subsanara  la declaración 
responsable en el plazo establecido se le tendrá po r no presentada, 
conllevando la imposibilidad de continuar con el ej ercicio del derecho 
o actividad afectada, y la obligación del interesad o de restituir la 
situación jurídica al momento previo al inicio de l a actividad 
correspondiente, sin perjuicio de las responsabilid ades penales, 
civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
 
2. Podrá requerirse al interesado la aportación o e xhibición de la 
documentación que haya declarado poseer así como la  demás que sea 
pertinente para la comprobación de la actividad.  
 
3. En caso de que se realicen visitas de comprobaci ón de la actividad 
se levantará acta de comprobación. 
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4. El control realizado posteriormente a la present ación de la 
declaración responsable se formalizará en un inform e técnico que 
verifique la efectiva adecuación de la actividad a la normativa 
aplicable, sin perjuicio del procedimiento de prote cción de la 
legalidad que en su caso pudiera iniciarse. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
Procedimiento de concesión de licencia de apertura de establecimientos 
 
Artículo 10. Instrucción 
 
1. Los servicios técnicos competentes comprobarán q ue la documentación 
aportada se ajusta a la actividad solicitada, emiti éndose informe 
sobre si el local o establecimiento e instalaciones  donde se pretende 
ubicar la actividad reúnen las condiciones adecuada s de tranquilidad, 
seguridad, salubridad y medio ambiente, y demás de aplicación conforme 
a la normativa vigente, si resulta compatible con e l régimen 
urbanístico del suelo y si se debe adoptar alguna m edida correctora. 
2. Si la solicitud de licencia no reúne los requisi tos exigidos, se 
requerirá al interesado para que, en un plazo de di ez días, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con in dicación de que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su  petición, previa 
resolución. 
3. Cuando la actuación no esté incluida entre las p revistas para ser 
tramitadas por el procedimiento solicitado, o cuand o no se ajuste al 
planeamiento vigente, se notificará esta circunstan cia al solicitante 
indicándole, en su caso, cuál sería el procedimient o adecuado y la 
documentación que debería aportar. 
 
Artículo 11. Instrumentos de prevención y control a mbiental previstos 
en la Ley 7/2007, de 9 julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental de Andalucía 
 
1. En las actuaciones sometidas a instrumentos de p revención y control 
ambiental de competencia autonómica, Autorización A mbiental Integrada 
y Autorización Ambiental Unificada, se deberá aport ar un ejemplar 
idéntico de la documentación que se entregue a la C onsejería 
competente en materia de medio ambiente, sin perjui cio del resto de 
documentación exigida para la licencia municipal. A simismo, una vez 
obtenida la autorización correspondiente se deberá aportar copia de la 
misma o indicación que permita su identificación. 
 
2. La resolución desfavorable del instrumento de pr evención y control 
ambiental determinará en todo caso la denegación de  la licencia 
solicitada. Por su parte, la resolución ambiental f avorable de una 
actuación no será óbice para la denegación de la li cencia de apertura 
por otros motivos. 
 
3. El acto de otorgamiento de la licencia de apertu ra incluirá las 
condiciones impuestas en la resolución del instrume nto de prevención y 
control ambiental correspondiente. 
 
Artículo 12. Espectáculos públicos y actividades re creativas de 
carácter ocasional y extraordinario 
 
1. De conformidad con los apartados 2,3 y 5 del art ículo 6 de la Ley 
13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públic os y Actividades 
Recreativas de Andalucía, están sometidas a licenci a municipal previa 
las siguientes actuaciones: 
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a) La instalación de estructuras no permanentes o d esmontables 
destinadas a la celebración de espectáculos público s o al desarrollo 
de actividades recreativas.   
b) La instalación de atracciones de feria en espaci os abiertos, previa 
comprobación de que las mismas reúnen las condicion es técnicas de 
seguridad para las personas, a tenor de la normativ a específica 
aplicable.  
c) Los establecimientos públicos destinados ocasion al y 
esporádicamente a la celebración de espectáculos pú blicos o al 
desarrollo de actividades recreativas no sujetas a autorización 
autonómica, cuando no disponga de licencia de apert ura adecuada a 
dichos eventos o se pretenda su celebración y desar rollo en vías 
públicas o zonas de dominio público.  
 
2. En ningún caso se considerarán extraordinarios, aquellos 
espectáculos o actividades que respondan a una prog ramación cíclica o 
se pretendan celebrar y desarrollar con periodicida d. En estos casos,  
si el correspondiente establecimiento se pretende d estinar ocasional o 
definitivamente a otra actividad distinta de aquéll a para la que 
originariamente fue autorizado, se habrán de obtene r las 
autorizaciones necesarias en cada supuesto.  
 
3. No se otorgará ninguna autorización sin la previ a acreditación 
documental de que la persona titular o empresa orga nizadora tiene 
suscrito y vigente el contrato de seguro de respons abilidad civil 
obligatorio en materia de espectáculos públicos y a ctividades 
recreativas, debiendo contar este Ayuntamiento con una copia de la 
correspondiente póliza suscrita vigente y justifica nte del pago de la 
misma. 
 
4. En todas las autorizaciones de espectáculos públ icos y actividades 
recreativas ocasionales y extraordinarias se hará c onstar, como 
mínimo, los datos identificativos de la persona tit ular y persona o 
entidad organizadora, la denominación establecida e n el Nomenclátor y 
el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades R ecreativas y 
Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
la actividad que corresponda, el período de vigenci a de la 
autorización, el aforo de personas permitido y el h orario de apertura 
y cierre aplicable al establecimiento en función de l espectáculo 
público o actividad recreativa autorizados. 
 
5. La licencia se extingue automáticamente a la ter minación del 
período de tiempo fijado en la autorización concedi da. 
 
Artículo 13. Resolución de la licencia de apertura de establecimientos 
 
1. El plazo máximo en el que debe dictarse y notifi carse la resolución 
de la licencia de apertura de establecimientos será  de dos meses, 
salvo que se establezca otro distinto en la legisla ción sectorial, y 
podrá quedar condicionada, en su caso, al cumplimie nto de las posibles 
medidas correctoras, además de las previstas en la resolución del 
instrumento de prevención y control ambiental corre spondiente. El 
plazo comienza a contar desde la fecha en que la so licitud, tenga 
entrada en el registro municipal, y se interrumpe e n los casos 
previstos en la legislación sobre procedimiento adm inistrativo. En los 
casos de autorización ambiental de competencia auto nómica, el plazo 
para resolver se entenderá suspendido mientras no s e reciba la 
correspondiente autorización ambiental. 
 
2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse noti ficado resolución 
expresa legitima al interesado que hubiera deducido  la solicitud para 
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entenderla estimada por silencio administrativo, ex cepto cuando se 
transfieran facultades relativas al dominio público  o al servicio 
público, o venga establecido por la normativa secto rial de aplicación, 
como es el caso de los espectáculos públicos y acti vidades recreativas 
de carácter ocasional y extraordinario ,  que habrán de entenderse 
desestimadas. Asimismo, la resolución presunta del instrumento de 
prevención y control ambiental correspondiente no p odrá amparar el 
otorgamiento de licencia en contra de la normativa ambiental 
aplicable. 
 
3. La licencia o, en su caso, el documento que just ifique la concesión 
de la misma por silencio administrativo deberá esta r expuesta en el 
establecimiento objeto de la actividad. 
 
4. No se podrán entender obtenidas licencias para a ctuaciones 
distintas a las previstas en esta ordenanza, o que vayan en contra de 
la legislación o del planeamiento urbanístico vigen tes. 
 
5. Las licencias se entenderán otorgadas salvo el d erecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero. Serán transmisibles con forme a los 
requisitos establecidos por la normativa de régimen  local. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
Inspección 

 
Artículo 14. Potestad de inspección 
 
1. Las actuaciones de comprobación e inspección se ajustarán a las 
normas sectoriales que correspondan. En ausencia de  las mismas serán 
de aplicación los preceptos contenidos en el presen te Capítulo. 
 
2. Los servicios municipales competentes realizarán , en cualquier 
momento, las inspecciones y comprobaciones que se c onsideren 
necesarias en relación con las actividades objeto d e la Ordenanza, en 
el ejercicio de las competencias atribuidas por la legislación 
vigente, sin perjuicio de que pueda exigirse la pre sentación de la 
documentación acreditativa del cumplimiento de cual quier extremo 
basado en la normativa de aplicación. 
 
3. En caso de apreciación de indicios de la comisió n de una posible 
infracción, se advertirá a la persona responsable, dejando constancia 
de dicha advertencia en el acta, y se formulará pro puesta de adopción 
de cuantas medidas resulten pertinentes. 
 
Artículo 15. Actas de comprobación e inspección 
 
1. De la actuación de comprobación o inspección se levantará acta, 
cuyo informe podrá ser: 
 
a) Favorable: Cuando la actividad inspeccionada se ejerza conforme a 
la normativa de aplicación. 
b) Condicionado: Cuando se aprecie la necesidad de adoptar medidas 
correctoras. 
c) Desfavorable: Cuando la actividad inspeccionada presente 
irregularidades sustanciales y se aprecie la necesi dad de suspensión 
de la actividad hasta que se adopten las medidas co rrectoras 
procedentes, en caso de que fueran posibles. En cas o contrario se 
propondrá el cese definitivo de la actividad. 
 
2. En el supuesto de informe condicionado o desfavo rable, los 
servicios competentes determinarán el plazo para la  adopción de las 
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medidas correctoras que señalen. Se podrá conceder de oficio o a 
petición de los interesados, una ampliación de plaz o establecido, que 
no exceda de la mitad del mismo, si las circunstanc ias lo aconsejan y 
con ello no se perjudican derechos de tercero, conf orme al artículo 49 
de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurí dico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admin istrativo Común. 
 
3. Transcurrido el plazo concedido a que se refiere  el número anterior 
sin que por los requeridos se hayan adoptado las me didas ordenadas, se 
dictará, por el órgano competente, resolución acord ando la suspensión 
de la actividad hasta que se adopten las medidas co rrectoras 
ordenadas, sin perjuicio de iniciar el procedimient o sancionador que 
pudiera corresponder.  
 
Artículo 16. Suspensión de la actividad 
 
1. Toda actividad a que hace referencia la presente  Ordenanza podrá 
ser suspendida por no ejercerse conforme a los requ isitos establecidos 
en la normativa de aplicación, sin perjuicio de las  demás medidas 
provisionales que procedan de acuerdo con el artícu lo 23. 
 
2. Las denuncias que se formulen darán lugar a la a pertura de las 
diligencias correspondientes a fin de comprobar la veracidad de los 
hechos denunciados. 
 
3. Las actividades que se ejerzan sin la obtención de previa licencia 
o autorización, o en su caso sin la presentación de  la correspondiente 
declaración responsable, o contraviniendo las medid as correctoras que 
se establezcan, serán suspendidas de inmediato. Asi mismo, la 
comprobación por parte de la Administración Pública  de la inexactitud 
o falsedad en cualquier dato, manifestación o docum ento, de carácter 
esencial, que se hubiere aportado o del incumplimie nto de los 
requisitos señalados en la legislación vigente dete rminará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del der echo o actividad 
desde el momento en que se tenga constancia de tale s hechos, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles  o administrativas 
a que hubiera lugar 
 
4. La resolución por la que se ordene la suspensión  de los actos a los 
que se refiere al apartado anterior, que tendrá car ácter 
inmediatamente ejecutivo, deberá notificarse al int eresado. No será 
preceptivo para la adopción de esta medida cautelar  el trámite de 
audiencia previa, sin perjuicio de que en el proced imiento sancionador 
puedan presentarse las alegaciones que se estimen p ertinentes. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
Régimen sancionador 

 
Artículo 17. Infracciones y sanciones 
 
1. En defecto de normativa sectorial específica, ti enen la 
consideración de infracciones administrativas las a cciones y omisiones 
que vulneren las normas contenidas en la presente O rdenanza, así como 
la desobediencia de los mandatos y requerimientos d e la Administración 
municipal o de sus agentes dictados en aplicación d e la misma. 
 
2. Las infracciones se clasifican en muy graves, gr aves y leves, de 
conformidad con la tipificación establecida en los artículos 
siguientes. 
 
Artículo 18. Tipificación de infracciones 
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1. Se consideran infracciones muy graves: 
 
a) El ejercicio de la actividad sin la obtención de  previa licencia o 
autorización, o en su caso sin la presentación de l a correspondiente 
declaración responsable. 
b) El incumplimiento de la orden de cese o suspensi ón de la actividad 
previamente decretadas por la autoridad competente.  
c) El incumplimiento de las sanciones accesorias pr evistas en el 
artículo 21. 
d) La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas graves. 
e) Aquellas conductas infractoras que determinen es peciales 
situaciones de peligro o grave riesgo para los bien es o para la 
seguridad e integridad física de las personas, o su pongan una 
perturbación relevante de la convivencia que afecte  de forma grave, 
inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercici o de derechos 
legítimos de otras personas o al normal desarrollo de las actividades. 
 
2. Se consideran infracciones graves: 
 
a) El ejercicio de la actividad contraviniendo las condiciones de la 
licencia. 
b) La falsedad en cualquier dato, manifestación o d ocumento, de 
carácter esencial, que se hubiere aportado. 
c) El mal estado de los establecimientos públicos e n materia de 
seguridad, cuando disminuya el grado de seguridad e xigible. 
d) La dedicación de los establecimientos a activida des distintas de 
las autorizadas. 
e) El ejercicio de las actividades en los estableci mientos excediendo 
de las limitaciones fijadas en la licencia. 
f) La modificación sustancial de los establecimient os y sus 
instalaciones sin la correspondiente autorización o  toma de 
conocimiento. 
g) El incumplimiento de las medidas correctoras est ablecidas, en su 
caso. 
h) El funcionamiento de la actividad o del establec imiento 
incumpliendo el horario autorizado. 
i) El incumplimiento del requerimiento efectuado pa ra la ejecución de 
las medidas correctoras que se hayan fijado. 
j) El incumplimiento de las condiciones de segurida d que sirvieron de 
base para la apertura del establecimiento o el inic io de la actividad. 
k) La presentación de la documentación técnica fina l o la firma del 
certificado final de instalación sin ajustarse a la  realidad existente 
a la fecha de la emisión del documento o certificad o. 
l) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones leves. 
 
3. Se consideran infracciones leves: 
 
a) Las acciones u omisiones tipificadas como infrac ciones graves 
cuando por su escasa significación, trascendencia o  perjuicio 
ocasionado a terceros no deban ser calificadas como  tales. 
b) El funcionamiento de la actividad con puertas, v entanas u otros 
huecos abiertos al exterior, cuando la actividad ca use perjuicios o 
molestias al entorno. 
c) No encontrarse en el establecimiento el document o acreditativo de 
la concesión de la licencia de apertura, autorizaci ón, toma de 
conocimiento, o del silencio administrativo estimat orio, según 
corresponda. 
d) La modificación no sustancial de las condiciones  técnicas de los 
establecimientos sin la correspondiente toma de con ocimiento cuando 
ésta sea preceptiva. 
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e) La modificación no sustancial de los establecimi entos y sus 
instalaciones sin la correspondiente autorización o  toma de 
conocimiento, cuando proceda. 
f) Cualquier incumplimiento de lo establecido en la  presente Ordenanza 
y en las leyes y disposiciones reglamentarias a las  que se remita, 
siempre que no esté tipificado como infracción muy grave o grave. 
 
Artículo 19. Sanciones 
 
 La comisión de las infracciones tipificadas en la presente 
Ordenanza llevará aparejada, en defecto de normativ a sectorial 
específica, la imposición de las siguientes sancion es: 
 
a) Infracciones muy graves: multa de mil quinientos  un euros  a tres 
mil euros. 
b) Infracciones graves: multa de setecientos cincue nta y un euros a 
mil quinientos euros. 
c) Infracciones leves: multa de cien euros a seteci entos cincuenta 
euros. 
 
Artículo 20. Sanciones accesorias 
 
 Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias previst as, las 
infracciones tipificadas en la presente Ordenanza l levarán aparejada 
las siguientes sanciones accesorias, cuando se deri ven efectos 
perjudiciales para la salud, seguridad, medio ambie nte, o intereses 
públicos o de terceros: 
 
a) Suspensión temporal de las actividades y clausur a temporal de los 
establecimientos de uno a tres meses para las infra cciones graves y de 
tres a seis meses para las infracciones muy graves.  
b) Inhabilitación del promotor para la realización de la misma o 
análoga actividad en que se cometió la infracción d urante el plazo de 
uno a tres meses para las infracciones graves y de tres a seis meses 
para las infracciones muy graves. 
c) Revocación de las licencias para las infraccione s graves y muy 
graves. 
 
Artículo 21. Responsables de las infracciones 
 
1. Son responsables de las infracciones, atendiendo  a las 
circunstancias concurrentes, quienes realicen las c onductas 
infractoras o quienes resulten legalmente responsab les y, en 
particular: 
 
a) Los titulares de las actividades. 
b) Los encargados de la explotación técnica y econó mica de la 
actividad 
c) Los técnicos que suscriban la documentación técn ica. 
 
2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones estab lecidas en la 
presente Ordenanza corresponda a varias personas co njuntamente, 
responderán solidariamente de las infracciones que se cometan y de las 
sanciones que se impongan. En el caso de extinción de personas 
jurídicas, se exigirá en su caso la responsabilidad  a los 
administradores de las mismas, en la forma prevista  en las normas por 
las que se rijan aquéllas. 
 
3. Cuando los responsables de las infracciones sean  técnicos para cuyo 
ejercicio profesional se requiera la colegiación, s e pondrán los 
hechos en conocimiento del correspondiente Colegio Profesional para 
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que adopte las medidas que considere procedentes, s in perjuicio de las 
sanciones que puedan imponerse por la Administració n municipal como 
consecuencia de la tramitación del oportuno procedi miento sancionador. 
 
Artículo 22. Graduación de las sanciones 
 
1. Las multas correspondientes a cada clase de infr acción se graduarán 
teniendo en cuenta la valoración de los siguientes criterios: 
 
a) El riesgo de daño a la salud o seguridad exigibl e. 
b) El beneficio derivado de la actividad infractora .  
c) La existencia de intencionalidad del causante de  la infracción.  
d) La reiteración y la reincidencia en la comisión de las infracciones 
siempre que, previamente, no hayan sido tenidas en cuenta para 
determinar la infracción sancionable. 
e) La comisión de la infracción en Zonas Acústicame nte Saturadas. 
 
2. Tendrá la consideración de circunstancia atenuan te de la 
responsabilidad la adopción espontánea por parte de l autor de la 
infracción de medidas correctoras con anterioridad a la incoación del 
expediente sancionador. 
 
Artículo 23. Medidas provisionales 
 
 En los términos y con los efectos previstos en el artículo 
72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régime n Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admin istrativo Común, 
podrán adoptarse medidas de carácter provisional cu ando sean 
necesarias para asegurar la eficacia de la resoluci ón que pudiera 
recaer, las exigencias de los intereses generales, el buen fin del 
procedimiento o evitar el mantenimiento de los efec tos de la 
infracción. 
 
Artículo 24. Reincidencia y reiteración 
 
1. A los efectos de la presente Ordenanza, se enten derá que existe 
reincidencia en los casos de comisión de una segund a infracción de la 
misma naturaleza en el plazo de un año desde que ha ya adquirido 
firmeza la resolución administrativa. 
 
2. A los efectos de la presente Ordenanza, se consi derará que existe 
reiteración en los casos de comisión de una segunda  infracción de 
distinta naturaleza en el plazo de dos años desde q ue haya adquirido 
firmeza la resolución administrativa. 
 
Disposición adicional única. Modelos de documentos 
 
1. Se establece el  correspondiente modelo normaliz ado de declaración 
responsable en el anexo I.  
2. Se faculta al Alcalde para la aprobación y modif icación de cuantos 
modelos normalizados de documentos requiera el desa rrollo de esta 
Ordenanza. 
 
Disposición transitoria primera. Procedimientos en tramitación 
 
 En relación con los procedimientos de autorización  
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de  esta Ordenanza, 
los interesados podrán continuar la tramitación de los mismos por los 
procedimientos o regímenes regulados en la presente , mediante 
comunicación a este Ayuntamiento. 
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Disposición transitoria segunda. Mantenimiento temp oral de la licencia 
de apertura 
 
1. El régimen de sometimiento a licencia municipal de apertura se 
mantendrá para las actividades sometidas al procedi miento de 
Calificación ambiental previsto en la Ley 7/2007, d e 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalu cía, hasta que se 
modifiquen las referencias a dicha licencia en la n ormativa 
medioambiental, debiendo aportarse la documentación  que a continuación 
se indica: 
 
a. En el momento de iniciar el procedimiento: 
- Modelo normalizado de solicitud de licencia debidam ente 
cumplimentado, que podrá incluir un apartado de dec laración 
responsable con el único fin de simplificar la apor tación de datos. 
- Acreditación de la personalidad del interesado y, e n su 
caso, de su representante, así como el documento en  el que conste la 
representación en los casos en que proceda.  
- Indicación que permita la identificación, o copia d el 
abono de la tasa correspondiente a la concesión de licencia. 
- Ejemplar de Proyecto Técnico, suscrito por Técnico 
competente y visado por el colegio profesional corr espondiente, el 
cual deberá incluir el contenido establecido en el artículo 9 del 
Reglamento de Calificación Ambiental, así como just ificación de toda 
la normativa que le sea de aplicación incluyendo la  reglamentación 
técnico-sanitaria de aplicación a la actividad que se pretende. 
Asimismo se deberá aportar un ejemplar en soporte d igital. 
- Título de propiedad o arrendamiento del inmueble. 
 
b. Tras la Resolución de Calificación Ambiental Fav orable de 
la actividad: 
 
- Certificación suscrita por el director técnico del 
proyecto en el que se acredite el cumplimiento de l as medidas y 
condiciones ambientales impuestas en la Resolución de Calificación 
Ambiental,  como los condicionantes que se hayan im puesto, en su caso, 
en la licencia municipal de obra. 
- Fotocopia de la declaración censal del Impuesto de 
Actividades Económicas, donde conste el epígrafe co ncreto de la 
actividad a ejercer en el local.  
- Fotocopia del contrato de suministro de energía elé ctrica 
o último recibo de la luz. 
- Fotocopia del contrato de abastecimiento de agua, s uscrito 
con la compañía suministradora correspondiente, el cual debe estar a 
nombre del titular de la licencia (aunque no sea el  propietario del 
local).  
- Cuando se trate de una actividad de Espectáculos Pú blicos 
y Actividades Recreativas se deberá presentar copia  de la póliza de 
seguro de responsabilidad civil obligatorio y justi ficante del pago 
del último recibo, según lo previsto en el Decreto 109/2005, de 26 de 
abril.  
- Cualquier otra documentación exigida por la normati va 
sectorial aplicable, así como por los servicios téc nicos municipales. 
 
2. El régimen de sometimiento a licencia municipal de apertura se 
mantendrá, para las actividades dentro del ámbito d e aplicación de la 
normativa de espectáculos públicos y actividades re creativas de 
Andalucía, hasta que se modifiquen las referencias a dicha licencia o 
se establezca de manera expresa el sometimiento a d eclaración 
responsable por parte de la Junta de Andalucía. 
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Disposición derogatoria 
 
 Quedan derogadas cuantas disposiciones municipales  de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ordenanza. 
 
Disposición final. Entrada en vigor 
 
 La presente ordenanza entrará en vigor tras la pub licación 
de su texto completo en el Boletín Oficial de la Pr ovincia y una vez 
transcurra el plazo de quince días previsto en el a rtículo 65.2 de la 
Ley 7/1985,  de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local.” 
 
 
 Asimismo, consta en el expediente como Anexo I a l a 
Ordenanza, el modelo de Declaración Responsable par a la Apertura de 
Establecimientos. 
 
 
 A instancias del Sr. Alcalde se plantea debatir lo s puntos 
1º y 2º conjuntamente, habida cuenta que están rela cionados. 
 
  
 Inicia el turno de intervenciones el Concejal D. J uan 
Antonio Liaño, manifestando que hoy traen a Pleno u na propuesta para 
la nueva licencia de aperturas, en base a la entrad a en vigor de la 
Directiva europea 2006/123 del Parlamento Europeo, de 12 de diciembre 
de 2006, de obligada aplicación a todas las Entidad es Locales, 
relativa a los servicios en el Mercado Interior y a  su debido 
trasposición al Ordenamiento Jurídico, lo cual se h a llevado a cabo 
principalmente a través de la Ley 17/2009, de 23 de  noviembre, sobre 
libre acceso a las actividades de servicio y su eje rcicio; y la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de div ersas leyes para su 
adaptación a la Ley 17/2009, que se conoce como la Ley Ómnibus en 
relación con las licencias de aperturas en las dife rentes entidades 
locales y en los diferentes Ayuntamientos, tratando  de alguna manera 
de extender la eliminación de trabas y agilización administrativa a 
otras actividades de forma que podrán iniciarse sin  previa licencia 
municipal desde el mismo día de la presentación de la declaración 
responsable, sin necesidad de esperar a la finaliza ción del control 
municipal, el cual se va a mantener a que se articu le posteriormente. 
 
 Asimismo, expone que la presentación de la present e 
Ordenanza y la toma de conocimiento por parte de la  Administración, no 
supone de ninguna manera una autorización administr ativa para ejercer 
una actividad, sino un medio para que la Administra ción conozca la 
existencia de dicha actividad y activar las comprob aciones 
pertinentes. De igual modo, informa que, previo a l os estudios y a las 
diferentes reuniones que se han mantenido a través de los servicios 
jurídicos de la Diputación Provincial con los difer entes 
Ayuntamientos, se llevó a cabo una comisión de trab ajo para el estudio 
de esa directiva europea y que por parte de los dif erentes 
Ayuntamientos se tomaran las medidas para llevar a Pleno y. en 
definitiva, poner en práctica lo que es la nueva li cencia de 
aperturas. 
 
 Independientemente de todos los argumentos que lle va la 
Directiva Europea, refiere que está claro que habrí a que determinar 
tres posiciones en concreto, las actividades someti das a declaración 
responsable o procedimiento de control posterior, l as cuales podrán 
iniciar su actividad desde el mismo día de la prese ntación de la 
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citada declaración ante la Administración Pública; por otro lado, las 
actividades sometidas a licencia municipal de apert uras y 
procedimiento de autorización previa, lo que normal mente se ha venido 
llamando como la licencia de aperturas y, en tercer  lugar, estarían 
las actividades sometidas a la autorización previst a en el Decreto 
195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las condiciones 
generales para la celebración de espectáculos públi cos y actividades 
recreativas de carácter ocasional y extraordinario,  señalando que en 
ese sentido se basa la propuesta que hoy trae a Ple no el Equipo de 
Gobierno, añadiendo que la puesta en marcha de la d irectiva europea en 
lo que se refiere a la nueva licencia de aperturas va ligado, a la 
ordenanza 2.5 de licencias de aperturas del Ayuntam iento de Rota, que 
en el presente caso no tendría ninguna variación, s ino simplemente 
sería la licencia para denominarse de nuevo “regula dora de la tasa 
para la realización de actividades administrativas,  con motivo de la 
apertura de establecimientos”, pidiendo la aprobaci ón de todos los 
grupos políticos. 
 
 
 A continuación, toma la palabra el Portavoz del Pa rtido 
Izquierda Unida, informando que su Partido se abstu vo en la Comisión 
Informativa, sin embargo, al ver detenidamente la p ropuesta, 
manifiesta que la van a votar favorablemente, si bi en interesa 
plantear algunas preguntas relacionadas con algunas  actividades 
económicas que se están realizando en el municipio,  para conocer si se 
están cumpliendo con todos los requisitos, puesto q ue la normativa o 
directiva que viene del Parlamento Europeo, es una norma que obliga a 
todos los municipios que pertenecen a la Unión Euro pea a esa 
incorporación, dentro de sus ordenanzas municipales , para proceder a 
su aplicación, refiriéndose concretamente a las act ividades que se 
realizan en las casetas municipales, sin ánimo de q ue allí se dejen de 
realizar ciertas actividades económicas, sino de pr eguntar si todas 
esas actividades que se realizan durante todo el añ o cumplen con las 
obligaciones fiscales y sobre todo en los aspectos de seguridad, 
higiene, protección de los usuarios y, en definitiv a, trasladar que se 
cuestione esas actividades económicas que se realiz an en esos espacios 
durante todo el año, en aras, no tanto, a la fiscal idad, que también 
tienen que cumplir, sino sobre todo la protección, salubridad e 
higiene de los actos que se realizan en esas instal aciones. 
 
 Por lo demás, señala el Sr. Helices que se trata d e una 
norma que hay que aplicar a las ordenanzas municipa les y, por lo 
tanto, la propuesta va a contar con el apoyo de Izq uierda Unida, 
añadiendo como aportación que se reflexione sobre e l ejercicio 
propiamente dicho de actividades económicas en dete rminados espacios 
dentro del municipio. 
 
 
 Explica el Concejal del Grupo Municipal Socialista , D. 
Manuel Bravo, que lo que se trae hoy por el Delegad o de Hacienda es la 
nueva normativa para la obtención de la licencia de  aperturas, 
destacando que es una ordenanza que ya viene consen suada por parte de 
prácticamente todos los Ayuntamientos y que es una normativa europea 
que se ha de cumplir, además que ha sido redactada por la Diputación 
de Cádiz, a través de su asesoramiento jurídico, qu e prácticamente es 
común de todos los Ayuntamientos. 
 
 Continúa diciendo que de lo que están hablando hoy , es que 
van a conseguir con la nueva ordenanza en la licenc ia de aperturas, 
que prácticamente el 90% de las actividades que se desarrollan en una 
actividad, bares, comercios, etc., va sea como ante s, que se presenta 
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la solicitud y se está a la espera que el Ayuntamie nto autorice, 
aunque sea de forma provisional, para poder abrir e l establecimiento, 
sino que lo que se trata es que el interesado prese nta la solicitud y 
la declaración, donde dice que cumple con todos los  requisitos que 
establece la ley y el mismo día, si quiere, podrá a brir el negocio sin 
ningún tipo de problemas, que es de lo que básicame nte se está 
hablando y, al margen de ello, señala que habrá una  serie de 
actividades clasificadas, que si necesitarán previa mente la licencia 
de aperturas antes de que se abra el negocio, por l o que el Grupo 
Municipal Socialista, al igual que hizo en la Comis ión Informativa, 
votará favorablemente la propuesta. 
 
 En cuanto a la ordenanza fiscal, expone el Sr. Bra vo que, 
prácticamente, se mantienen los mismos parámetros, las mismas tasas, 
etc., que ha tenido durante el año 2010, no va a te ner aplicación del 
IPC, ni ningún otro sistema que aumente el valor de  la tasa en la 
licencia de aperturas, con lo que su Grupo también está de acuerdo  y 
va mostrar el voto favorable a l a propuesta del De legado. 
 
 
 En representación de Roteños Unidos interviene el Concejal 
D. Jesús Mª Corrales, mostrando el apoyo a la propu esta por la 
trascendencia que va a tener en general para las ap erturas de los 
comercios, aunque quiere matizar, para que no haya malos entendidos, 
que la ordenanza se va a aplicar en las actividades  inocuas y no, por 
ejemplo, a los bares y demás, que tendrán que cumpl ir la misma 
normativa que se cumplía antes, por lo tanto lo que  se hace es 
agilizar con la nueva normativa europea la burocrac ia y el papeleo 
para que el comercio se pueda abrir, presentando un a declaración 
responsable por parte del interesado o del comercia nte que quiera 
abrir ese negocio , diciendo que todo lo que ha hec ho tal y como marca 
el reglamento y por tanto puede abrir y ya, posteri ormente, el 
Ayuntamiento inspecciona el local para ver que lo q ue se había dicho 
en esa declaración responsable se cumple realmente y, caso contrario, 
se tomarían las medidas correspondientes, tratándos e de una manera de 
agilizar, puesto que antes había que presentar la d ocumentación y se 
inspeccionaba por parte del Ayuntamiento y después se concedía la 
autorización, sin embargo ahora es el propio intere sado quien hace su 
declaración responsable y una vez que considera que  la tiene cumplida, 
la presenta en el Ayuntamiento y, de manera automát ica, puede abrir, 
sin embargo en las actividades inocuas se mantienen  prácticamente el 
mismo procedimiento que anteriormente, por lo que e n su opinión es un 
avance importante y su Grupo va a votar favorableme nte la propuesta 
que hace el Delegado de Hacienda. 
 
 
 De nuevo interviene D. Juan Antonio Liaño, agradec iendo el 
voto favorable de todos los grupos políticos de la Corporación, 
aclarando al portavoz de Izquierda Unida, que en la  página 3 párrafo 
1º del informe, donde habla de actividades sometida s a la autorización 
prevista en el Decreto 195/2007, de 26 de junio, po r el que se 
establecen las condiciones generales para la celebr ación de 
espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional 
y extraordinario, se destaca que su celebración imp lica 
fundamentalmente la presentación obligatoria de la copia de la póliza 
de seguro de responsabilidad civil obligatorio en m ateria de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, y justificante del 
pago del último recibo y, dado que de la intervenci ón del Sr. Helices 
se deja entrever que se están celebrando actividade s o espectáculos 
públicos en el Ayuntamiento de Rota, sin los condic ionantes que exige 
la ley, le asegura que no el Equipo de Gobierno no ha tenido nunca ese 
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tipo de intención, puesto que se acogen a la Ley y tienen su seguro de 
responsabilidad civil y el último pago de la póliza  pagado. 
 
 
 Toma la palabra D. Manuel Bravo, aludiendo a un mat iz que 
ha hecho el Sr. Corrales, en relación con su interv ención anterior en 
cuanto a los bares y demás, queriendo aclarar que e n el informe que 
hacen los técnicos municipales, habla de actividade s sometidas a 
declaración responsable o procedimiento de control posterior, las 
cuales podrán iniciar su actividad desde el mismo m omento de la 
presentación de la declaración ante la Administraci ón Pública, sin 
necesidad de esperar a la finalización del control municipal, el cual, 
se mantiene, aunque se articule a posteriori, adjun tándose el modelo 
normalizado como anexo 1 de la ordenanza. Asimismo,  dice “destacar que 
la mayoría de las actividades económicas se van a s ometer a este tipo 
de procedimiento novedoso, incluido las actividades  sometidas al 
trámite de calificación ambiental, restaurantes, ba res, discotecas, 
talleres de carpintería, gimnasio, asador de pollos , panaderías, 
carnicerías, pescaderías, así como cualquier otras actividades que 
incidan en el medio ambiente y que estén contemplad as en el anexo 1 de 
la Ley 7/2007”, añadiendo que luego están las otras  que si necesitan y 
que tienen otras calificaciones totalmente distinta s, por lo tanto 
solicita le aclaren cuál es la interpretación corre cta, interesando 
que sean los técnicos municipales los que se pronun cien en este 
aspecto, para que quede claro también a los ciudada nos. 
 
 
 Interviene el Sr. Secretario para informar que la idea de 
la Directiva es eliminar las licencias previas de t odas aquellas 
actividades que, con carácter general, anteriorment e requerían esa 
licencia o autorización previa. Añade el Sr. Secret ario que las 
excepciones están en aquellas otras actividades que , por razones de 
orden público, sanitario, de seguridad pública, de interés general y 
debidamente motivado, van a seguir necesitando la a utorización o la 
licencia previa. Por lo tanto, informa que con la D irectiva, la regla 
general va a ser que cualquier actividad pueda ser ejercida el día que 
presente la declaración responsable ante el Ayuntam iento, que lo que 
tendrá que hacer será comprobar que lo que se dice en la declaración 
responsable y en la documentación que dice conocer quien firma la 
declaración responsable, que reúne esas condiciones . De igual modo, 
indica que la excepción impuesta por la Unión Europ ea serán aquellas 
otras actividades que por, razones de interés públi co, de orden 
público, de sanidad, de seguridad para los ciudadan os, 
fundamentalmente, estén debidamente motivadas, por lo tanto las 
licencias previas seguirán existiendo. 
 
 
 Para concluir, pregunta el Sr. Bravo si un bar o u n 
restaurante necesita la licencia previa o puede abr ir el mismo día que 
presente la licencia, contestando el Sr. Secretario  que con la 
declaración responsable es suficiente. 
 
 
 D. Jesús Mª Corrales  expone que lo que se ha estado viendo 
y lo que marcaba la normativa, es que los bares, de pendiendo del tipo 
de bar, si es con cocina o no, etc, tendrán que ten er esa licencia 
previa, no obstante, si el Sr. Secretario así lo di ce, es posible que 
él lo haya interpretado mal, pero la normativa así lo contemplaba. 
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 El Sr. Alcalde interviene en último lugar, mostran do su 
convencimiento que, para dar la apertura a un bar c on música, no será 
suficiente con la licencia previa, no pudiendo llev arse a la gente a 
la confusión de que mañana quieran abrir un bar con  música, debajo de 
un bloque, metiendo 300 decibelios y considerar que  eso lo puede abrir 
de hoy para mañana, porque eso no puede ser, aunque  quizás si se pueda 
si se trata de un bar que no tiene cocina, porque e n caso contrario 
tendría que tener otra serie de requisitos, al afec tar a la comunidad. 
 
 No obstante todo ello, manifiesta que con la citad a 
normativa europea, lo que si viene de alguna manera  es a agilizar el 
que una persona quiera abrir una mercería y, en vez  de tener que hacer 
una tramitación tortuosa, automáticamente presenta una declaración 
responsable, diciendo que cumple toda la normativa,  asumiendo él mismo 
asume esa responsabilidad, y automáticamente puede abrir su mercería, 
porque lo que no se puede admitir, porque es de sen tido común, que 
alguien que quiera abrir una discoteca, se le pueda  dar autorización 
con la sola presentación de una declaración jurada,  con el peligro y 
las connotaciones que conlleva, siendo todas ellas cuestiones que se 
irán viendo en la práctica. 
 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de lo s 
diecinueve Concejales presentes (diez del Grupo Mun icipal del Partido 
Roteños Unidos, tres del Grupo Municipal del Partid o Popular, cinco 
del Grupo Municipal del Partido Socialista y uno de l Partido Izquierda 
Unida-Los Verdes), acuerda estimar la propuesta for mulada por el Sr. 
Alcalde-Presidente y, en consecuencia: 
 
PRIMERO:- Aprobar inicialmente el texto de la Orden anza Municipal 
Reguladora de la Apertura de Establecimientos para el Ejercicio de 
Actividades Económicas y el Anexo I (Modelo de Decl aración Responsable 
para la Apertura de Establecimientos). 
 
SEGUNDO:- Someter la referida Ordenanza a informaci ón pública, por un 
plazo de 30 días, de conformidad con lo previsto en  el Artº. 49 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de l Régimen Local, 
entendiéndose definitivamente aprobada, en caso que  no se presente 
reclamación o sugerencia alguna.  
 
 
 
PUNTO 2º.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIE NDA, PARA LA 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL NUM. 2.5, PARA EL AÑO 
2011.  

 
 
 
 Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al Dictamen 
emitido por la Comisión Informativa General y Perma nente, que 
literalmente dice:  
 
  “La Comisión Informativa General y Permanente, en  sesión 
extraordinaria celebrada el día 29 de octubre del a ño 2010, al punto 
5º y previa declaración de urgencia, conoce propues ta del Concejal 
Delegado de Hacienda, para la modificación de la Or denanza Fiscal núm. 
2.5, para el año 2011. 
 
 La Comisión Informativa General y Permanente, POR MAYORÍA, 
es decir, con VOTO A FAVOR del Sr. Presidente, D. L orenzo Sánchez 
Alonso, de los representantes del GRUPO MUNICIPAL D EL PARTIDO ROTEÑOS 
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UNIDOS, D. Jesús Mª Corrales Hernández y Dª Montema yor Laynez de los 
Santos, en sustitución de D. Antonio Alcedo Gonzále z, de los 
representantes del GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPU LAR, Dª Mª Eva 
Corrales Caballero y D. Juan Antonio Liaño Pazos y de los 
representantes del GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO SOCI ALISTA, Dª 
Encarnación Niño Rico y D. Manuel Bravo Acuña Y LA ABSTENCIÓN del 
representante del PARTIDO IZQUIERDA UNIDA-LOS VERDE S, D. Manuel J. 
Helices Pacheco, acuerda DICTAMINAR FAVORABLEMENTE la propuesta del 
Concejal Delegado de Hacienda, para la modificación  de la Ordenanza 
Fiscal núm. 2.5, para el año 2011, debiendo elevars e al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno para su aprobación.” 
 
 
 Es conocida propuesta que formula el Concejal Dele gado de 
Hacienda, D. Juan Antonio Liaño Pazos, que dice así : 

 
 “Don Juan Antonio Liaño Pazos, Concejal Delegado d e 
Hacienda de este Excmo. Ayuntamiento, a sus compañe ros componentes de 
Corporación expone: 
  
 Conforme es del conocimiento de los miembros de es ta 
Corporación, a partir del 28 de diciembre de 2.009,  entró en vigor, y 
es de obligada aplicación por las Entidades Locales , la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, d e 12 de diciembre 
de 2006, relativa a los servicios en el Mercado Int erior y su debida 
transposición al ordenamiento jurídico español, lo cual se ha llevado 
a cabo principalmente a través de la Ley 17/2.009, de 23 de noviembre, 
sobre libre acceso a las actividades de servicios y  su ejercicio y la 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de  diversas leyes 
para su adaptación a la Ley 17/2009, y complementar iamente a través de 
una sucesión de normas tanto estatales como autonóm icas dictadas para 
la transposición de la citada Directiva y la adapta ción de la 
normativa existente antes de su entrada en vigor, e ste Excmo. 
Ayuntamiento se ve en la necesidad de efectuar las actuaciones 
pertinentes a fin de poder proceder a la modificaci ón de la  Ordenanza 
Fiscal núm. 2.5, reguladora de la Tasa por otorgami ento de licencias 
de apertura de establecimientos, vigente en este Mu nicipio y cuya 
última modificación fue definitivamente aprobada en  fecha 22 de 
Diciembre del pasado año 2.008. 
 Como consecuencia de la entrada en vigor de dichas  normas, 
la Diputación Provincial de Cádiz remitió a este Ay untamiento un 
modelo tipo de Ordenanza reguladora, tras el consen so obtenido en el 
Grupo de Trabajo formado por Diputaciones, Junta de  Andalucía y 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAM P), por lo que tras 
el estudio y análisis del citado modelo y tras la a sistencia a una 
mesa redonda donde participaron diversos Ayuntamien tos de la provincia 
y la Asesoría Jurídica de la Diputación de Cádiz, l a cual se celebró 
el pasado día 11 de Junio, se ha procedido a modifi car el texto del 
modelo tipo, inicialmente remitido, para su adaptac ión a la 
organización y funcionamiento de nuestro Ayuntamien to, el cual se 
adjunta al presente y que es sometido a la aprobaci ón de esta 
Corporación. 
 Con independencia de la presente Ordenanza Fiscal,  por 
parte de los Servicios Municipales correspondientes  se ha elaborado 
una Ordenanza reguladora de la apertura de establec imientos para el 
ejercicio de actividades económicas, y que de igual  forma es sometida 
a conocimiento y aprobación, si procede, por parte de esta Corporación 
y la cual concretara la totalidad de los trámites a dministrativos a 
desarrollar para la concesión de las correspondient es licencias y, en 
su caso, de la realización de las actividades de ve rificación o 
control posterior del cumplimiento de los requisito s establecidos en 
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la legislación sectorial cuando se trate de activid ades no sujetas a 
autorización o control previo, cual es el denominad o como 
procedimiento de “Actos Comunicados, a través de la  declaración 
responsable o de la comunicación previa”. 
 Vistos los informes emitidos al respecto, que se a djuntan 
al presente, se propone a éste Excmo. Ayuntamiento Pleno, se acuerde 
la aprobación de la modificación propuesta a la Ord enanza Fiscal núm. 
2.5, vigente en este Ayuntamiento, y que pasará a d enominarse 
“Reguladora de la Tasa por la realización de activi dades 
administrativas con motivo de la apertura de establ ecimientos”, con 
efectos del día 1 de enero de 2.011. 
 
 Es cuanto al respecto se tiene el deber de exponer .” 
 

ORDENANZA FISCAL NÚM. 2.5  
 

REGULADORA DE LA TASA POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVID ADES 
ADMINISTRATIVAS CON MOTIVO DE LA APERTURA DE ESTABL ECIMIENTOS. 
 
 

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 
 

En uso de las facultades concedidas por los artícul os 133.2 y 
142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y  de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decr eto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex to refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayunt amiento establece 
la “Tasa por la realización de actividades administ rativas con motivo 
de la apertura de establecimientos”, que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo preven ido en el artículo 
57 del citado Real Decreto Legislativo. 
 

Artículo 2º.- Hecho imponible. 
 
1.- Constituye el hecho imponible de la  presente t asa el 

desarrollo de  la actividad municipal, tanto técnica como 
administrativa, encaminada a comprobar y verificar que las actividades 
que se desarrollen en establecimientos industriales  y mercantiles, 
sujetas bien a Licencia municipal de apertura o bie n al procedimiento 
de Actos Comunicados (a través de la declaración re sponsable o de la 
comunicación previa), se ajustan a la ordenación ur banística y  reúnen 
las condiciones medioambientales, sanitarias, de tr anquilidad, 
salubridad, así como cualquier otra exigida por las  correspondientes 
Ordenanzas y Reglamentos municipales o generales pa ra su normal 
funcionamiento. 

Estarán sujetos a esta Tasa todos los supuestos est ablecidos en 
la Ordenanza Reguladora de la Apertura de Estableci mientos para el 
ejercicio de Actividades Económicas, en los que res ulte obligatoria la 
solicitud y obtención de licencia, procedimiento de  “Autorización 
previa”, o en su caso la realización de la activida d de verificación o 
control posterior del cumplimiento de los requisito s establecidos en 
la legislación sectorial cuando se trate de activid ades no sujetas a 
autorización o control previo, procedimiento de “Ac tos Comunicados, a 
través de la declaración responsable o de la comuni cación previa”, y, 
entre otros, la realización de las siguientes activ idades: 

 
a) La instalación por primera vez del establecimien to para dar 

comienzo a sus actividades. 
b) La variación o ampliación de la actividad desarr ollada en el 

establecimiento, aunque continúe el mismo titular. 
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c) La ampliación del establecimiento y cualquier al teración que 
se lleve a cabo en éste y que afecte a las condicio nes señaladas en el 
número 1 de este artículo, exigiendo nueva verifica ción de las mismas. 

 
2.- Se entenderá por establecimiento industrial o m ercantil toda 

edificación habitable, esté o no abierta al público , que no se destine 
exclusivamente a vivienda, y que: 

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empr esarial, 
fabril, artesanal, de la construcción, comercial y de servicios, que 
esté sujeta al Impuesto sobre actividades económica s. 

b) Aún sin desarrollarse aquellas actividades, sirv an de auxilio 
o complemento para las mismas o tengan relación con  ellas, de forma 
que les proporcionen beneficios o aprovechamientos,  como, por ejemplo, 
sedes sociales con servicio de bar explotado por te rceros, agencias, 
delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, e scritorios u 
oficinas, quedando expresamente excluidos los almac enes que no estén 
vinculados a una actividad comercial o industrial, que se regirán por 
su normativa específica. 

 
Artículo 3º.- Sujeto pasivo. 

  
 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas fí sicas y 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artíc ulo 35.4 de la Ley 
General Tributaria, titulares de la actividad que s e pretende 
desarrollar o, en su caso, se desarrolle en cualqui er establecimiento 
industrial, mercantil o de servicios en general, qu e inicien 
expediente de solicitud de licencia o similar para la misma o, en su 
caso, por quienes presenten Declaración Responsable . 
 
 Artículo 4º.- Responsables. 
 
 Serán responsables solidarios y subsidiarios las pe rsonas y 
entidades a que se refieren el artículo 35, apartad os 5 y 6 y los 
artículos 41 a 43 de la Ley General Tributaria. 
 
 Artículo 5º.- Base imponible. 
 
 1.- Se tomará como base de la presente exacción la cuota de 
tarifa (Cuota del tesoro según la tarifa del I.A.E. ) de las 
actividades comerciales e industriales correspondie nte a la actividad 
o actividades a desarrollar en el local. En todo ca so, la cuota tarifa 
será la que venga establecida en la normativa del I AE para el periodo 
de un año. 

2.- Cuando un establecimiento tribute por diversos epígrafes del 
Impuesto sobre actividades Económicas, se tomará co mo base de gravamen 
de esta exacción, la cuota mayor. 

3.- En los casos en que la actividad a ejercer no e sté tarifada 
en el Impuesto sobre Actividades Económicas, proced erá aplicar la 
cuota mínima de 369,02 euros. 
 

Artículo 6º.- Tipo de gravamen y cuota tributaria. 
 

Epígrafe 1.- 
 

La base de gravamen será multiplicada por los coefi cientes 
correctores que se indican a continuación, en funci ón de la superficie 
computable del local y de la potencia eléctrica con tratada medida en 
Kw.: 
 
M/2 
KW       20  50  75  100  125  150  175  200  300  400  500 
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10  1,62   1,94   2,27  2,59  2,92  3,24  3,48  3,77  3 ,97  4,26  4,54 
20  1,66  2,00  2,34  2,68  3,02  3.37  3,61  3,89  4,1 0  4,34  4,58 
30  1,70  2,06  2,41  2,77   3,12   3,48   3,69   3,93   4,13   4,37   5,23 
40  1,75   2,25   2,48   2,86   3,23   3,61   3,86   4, 18   4,37   4,74   5,07 
50  1,78   2,16   2,11   2,93   3,30   3,69   3,97   4, 29   4,51   4,86   5,15 
60  1,83   2,22   2,62   3,02   3,41   3,81   4,10   4, 42   4,66    4,99   5,31 
70  1,86   2,28   2,69   3,11   3,52   3,93   4,21   4, 54   4,78   5,10   5,47 
80  1,91   2,33   2,76   3,20   3,62   4,05   4,34   4, 66   4,91   5,23   5,63 
90  1,94   2,35   2,84   3,29   3,73   4,18   4,46   4, 78   5,02   5,39   5,80 
100 1,99   2,45   2,91   3,37   3,83   4,29   4,62   4, 99   5,27   5,59   5,96 
+100  2,03   2,51   3,00   3,48   3,97   4,46   4,74   5, 10   5,31   5,67   6,04 

 
* Cada 100 m/2 o fracción en más de superficie comp utable del 

local, se incrementará en 0,20 puntos el último de los coeficientes 
referidos. 

 
Epígrafe 2.- 
 
1.- En el caso de actividades incluidas en el Anexo  I de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada  de la Calidad Ambiental, 
sobre el resultado de la aplicación de la norma gen eral que se 
establece en el epígrafe 1, la cuota será recargada  en los siguientes 
porcentajes: 

a) Actividades que requieren Autorización Ambiental  Integrada 
(A.A.I.) en un 100%. 

b) Actividades que requieren Autorización Ambiental  Unificada 
(A.A.U.) en un 75%. 

c) Actividades que requieren Calificación Ambiental  (C.A.) en un 
50%. 

d) Actividades incluidas en el Nomenclator y el Cat álogo de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Decreto 78/2002, de 26 de f ebrero, que 
no figuren en el Anexo I de la Ley 7/2007, y que po r sus 
características puedan causar cualquier tipo de per juicio al 
medio ambiente, en un 50%. 

 
En ningún caso la cuota mínima resultante de dicha aplicación y 

recargo, será para los apartados anteriores, inferi or a 738,00 euros. 
En el supuesto de que se desconozca el importe de l a liquidación 

a practicar, por carecer de los datos necesarios, s e aplicará con 
carácter provisional la tarifa mínima, girándose la  liquidación 
definitiva antes de la concesión de la licencia de apertura, y ello 
para aquellas actividades en que resulte obligatori a la solicitud 
previa y obtención de licencia. 

2.- En caso de establecimientos que con posteriorid ad a la 
concesión de la licencia de apertura de actividad i ncluida en el Anexo 
I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integ rada de la Calidad 
Ambiental ,  necesiten la incoación de nuevo expediente de medi das 
correctoras, deberán abonar por éste la suma de 369 ,02 euros. 

3.- En el caso de particulares que necesiten la inc oación de 
expediente de medidas correctoras por instalaciones  determinadas en 
fincas de su propiedad, deberán abonar por éste la suma de 369,02 
euros. 

4.- Caducarán las licencias concedidas o quedarán s in efectos 
las Declaraciones Responsables o Comunicaciones Pre vias presentadas: 

* Si transcurridos seis meses desde la resolución d el 
procedimiento de autorización previa o actos comuni cados, el 
establecimiento no hubiese abierto al público. 

* Cuando el establecimiento, una vez abierto al púb lico,  
proceda a su cierre durante un periodo superior o i gual a seis meses. 

5.- En ningún caso la cuota mínima resultante de la  aplicación 
de las tarifas referidas en el epígrafe 1 de este a rtículo, será 
inferior a 369,02 euros. 
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6.- En el caso de tramitación de expedientes por am pliación de 
actividad, sin incremento de la superficie del loca l (actividades no 
clasificadas o clasificadas,  siempre y cuando la a mpliación no 
requiera la incoación de un nuevo expediente de med idas correctoras) 
en un establecimiento que cuente con licencia de ap erturas anterior o 
haya sido sometido al procedimiento de Actos Comuni cados,  la cuota 
que deberán abonar será la suma de 237,61 euros. 

 
7.- En el supuesto de que el titular de un establec imiento que 

haya permanecido cerrado por periodo superior a 6 m eses, reanude el 
ejercicio de la actividad, deberá solicitar bien li cencia de 
reapertura del local, o bien someterse al procedimi ento de Actos 
Comunicados, al objeto de que por el Ayuntamiento s e comprueben si 
subsisten en el mismo las condiciones medioambienta les, sanitarias, de 
seguridad, salubridad y tranquilidad que fueron com probadas y 
verificadas en el expediente de concesión de la lic encia de aperturas 
original o en el expediente de control posterior a la comunicación 
previa o declaración responsable presentada por la persona interesada, 
debiéndose solicitar igualmente la correspondiente visita de la 
inspección de Sanidad. 

 
 En el caso de expedientes por tramitación de licen cias de 
reapertura de local o de control posterior, la cuot a que deberá abonar 
será la suma de 221,41 euros. 

8.- Los quioscos y puestos de helados, independient emente de que 
ejerzan su actividad únicamente durante la temporad a de verano como si 
funcionan durante todo el año, abonarán una tasa fi ja ascendente a 
369,02 euros. 

9.- En el caso de expedientes de aperturas de local es cuya 
titularidad corresponda a este Ayuntamiento y que s e destinen 
específicamente para uso comercial, se abonará el 5 0% de la Tarifa que 
corresponda con arreglo a los epígrafes 1 y 2 de es te artículo. 

10.- Por la tramitación de expedientes de revisione s 
quinquenales de establecimientos con licencias de a perturas ya 
concedidas o que se encuentran abiertos al público tras la tramitación 
de procedimiento de Actos Comunicados, para la comp robación de las 
condiciones que reúne el local y en su caso, su ada ptación a la 
normativa vigente,  se abonará por parte de quienes  incumplan las 
condiciones exigidas, la cantidad de 184,51 euros. 

11.- Por cada informe sanitario que se expida en lo s expedientes 
de apertura, se abonará, independientemente de las tarifas a que se ha 
hecho referencia anteriormente, la siguiente tasa s anitaria de 35,87 
euros. 

 
Artículo 7º.- Devengo. 
 
1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de cont ribuir cuando 

se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible. 
 A estos efectos, se entenderá iniciada dicha activ idad: 
a).- En actividades sujetas a licencia de apertura de 

establecimientos, en  la fecha de presentación de l a oportuna 
solicitud de la licencia. 

b).- En actividades no sujetas a autorización o con trol previo, 
en el momento de emisión del informe técnico o acta  que determine la 
verificación del cumplimiento de los requisitos est ablecidos en la 
legislación sectorial. 

En los antes referidos momentos, deberá ingresarse la totalidad 
del importe de la misma, en el primer supuesto medi ante el modelo de 
autoliquidación correspondiente que facilitará éste  Ayuntamiento a tal 
efecto y en el segundo supuesto en virtud de liquid ación que será 
practicada por esta Administración. 
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Si se produjese desistimiento por parte del solicit ante de 
actividad sujeta a licencia de apertura sin haberse  emitido ningún 
tipo de informe técnico, procederá la devolución de  la tasa abonada 
por el concepto de apertura de establecimiento. 
 No obstante, si una vez emitidos dichos informes y  antes de 
dictarse resolución definitiva se produce el desist imiento de dicha 
solicitud de concesión de licencia de apertura, la cuota tributaria se 
reducirá al 50%. 
 
 En el supuesto de que por causas o conveniencias p articulares, 
el/la interesado/a desistiese al ejercicio de la ac tividad antes de 
haber recaído informe técnico o acta que determine la verificación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la l egislación 
sectorial en las actividades no sujetas a autorizac ión o control 
previo, procederá emitir la liquidación pertinente por un importe 
ascendente al 50% de la tasa municipal correspondie nte. 
 2.- En los supuestos en los que la apertura haya t enido lugar 
sin la presentación de la Comunicación Previa y Dec laración 
Responsable o, en su caso, sin haber obtenido la op ortuna licencia, la 
tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la  actividad 
municipal conducente a determinar si el establecimi ento reúne o no las 
condiciones legalmente exigibles, con independencia  de la iniciación 
del expediente administrativo que pueda instruirse para la  apertura 
del establecimiento o para decretar su cierre (si n o procede su 
apertura) y sin perjuicio del correspondiente exped iente sancionador 
que pueda incoarse por encontrarse abierto al públi co sin haberse 
sometido al procedimiento administrativo correspond iente. 

3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, no  se verá 
afectada en modo alguno por la denegación de la lic encia de aperturas 
solicitada o  por la resolución desfavorable  del p rocedimiento de 
control posterior, o bien porque ambas requieran la  modificación de 
las condiciones del establecimiento.  

Tampoco se verá afectada  por la renuncia o desisti miento del 
solicitante o declarante una vez concedida la licen cia o emitida 
resolución del procedimiento de control posterior. 
  

Artículo 8º.- Régimen de declaración y de ingreso. 
 
1.- Para iniciar el procedimiento de tramitación de  expedientes 

de actividades sujetas a licencia de apertura de es tablecimientos: 
a).- Las personas interesadas habrán de presentar l a solicitud 

de licencia en la Oficina de Atención al Ciudadano (o en cualquiera de 
los lugares establecidos en el Artº 38 y 71 bis de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis traciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común), según mo delo normalizado, 
con especificación de la actividad o actividades a desarrollar en el 
local, acompañada de la documentación reglamentaria  correspondiente en 
cada caso. 

b).- Los sujetos pasivos referidos vendrán obligado s a presentar 
ante este Ayuntamiento, declaración-liquidación seg ún modelo 
determinado por el mismo, que contendrá los element os tributarios 
imprescindibles para la liquidación procedente, ing resando 
simultáneamente el importe de la cuota liquidada en  la Oficina de 
Atención al Ciudadano o entidad bancaria convenida,  salvo que el 
importe sea superior a 586,52 euros, en cuyo caso p odrá ingresar el 
50% y el resto una vez que se conceda la correspond iente licencia de 
apertura. 

Finalizada la actividad municipal y una vez dictada  la 
Resolución que proceda sobre la licencia de apertur as, se practicará, 
si procede, la liquidación definitiva correspondien te que será 
notificada al sujeto pasivo debiendo ser abonada, e n periodo 
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voluntario, en los plazos establecidos al efecto en  el Art. 62.2 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria , o, en su caso, 
reintegrando la diferencia que pudiese corresponder . 

2.- Para iniciar el procedimiento de tramitación en  actividades 
no sujetas a autorización o control previo, las per sonas interesadas 
habrán de presentar escrito de Comunicación Previa o Declaración 
Responsable en la Oficina de Atención al Ciudadano (o en cualquiera de 
los lugares establecidos en el Artº 38 y 71 bis de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis traciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común), según mo delo normalizado, 
con especificación de la actividad o actividades a desarrollar en el 
local, acompañada de la documentación reglamentaria  correspondiente en 
cada caso. 

Emitido el informe o acta que determine la verifica ción del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la l egislación 
sectorial, en relación con éstas actividades no suj etas a autorización 
o control previo, se girará la oportuna liquidación  que será 
notificada al sujeto pasivo debiendo ser igualmente  abonada, en 
periodo voluntario, en los plazos establecidos al e fecto en el Art. 
62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General  Tributaria.     

3.- También podrá iniciarse el procedimiento median te acta de 
inspección o denuncia, en cuyos supuestos el/la int eresado/a vendrá 
obligado/a a presentar los documentos y a efectuar las declaraciones 
que se determinan en los apartados anteriores, así como cuantos datos 
se requieran por la Administración, por considerars e necesarios para 
resolver el procedimiento correspondiente y/o el ej ercicio de la 
actividad y la liquidación de la tasa correspondien te. 
 3.- Las caducidades de las licencias, y la inexiste ncia de 
efectos de los actos comunicados, previstas en el a partado 4 del 
Epígrafe 2, del Artículo 6º anterior, no darán dere cho a la devolución 
de cuantía alguna de la cuota que corresponda abona r. 
 
 No obstante procederá la devolución del 50% de los  derechos 
siempre que, por causas no imputables al solicitant e, se dejare de 
abrir el establecimiento y el/la interesado/a lo so licitase dentro del 
plazo de tres meses siguientes a la concesión de la  licencia, o 
resolución del procedimiento de control posterior, con renuncia 
expresa a las mismas. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada provisionalm ente por el 

Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 5 de noviembre de 
2010, y que ha quedado definitivamente aprobada con  fecha __ de 
diciembre de 2.010, comenzará a aplicarse a partir del día  1 de enero 
de 2.011, permaneciendo en vigor en tanto no se acu erde su 
modificación o derogación expresa. 
 
 

Se conoce informe de Intervención que dice lo sigui ente: 
 

 “En relación con la propuesta del Concejal Delegad o de 
Hacienda para la modificación de la ordenanza fisca l 2.5 reguladora de 
tributos para el próximo año 2.011, el Interventor Accidental que 
suscribe procede a emitir el siguiente informe: 
 
 
1.- ORDENANZAS FISCALES QUE SE MODIFICAN.  
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Ordenanza Fiscal núm. 2.5, reguladora de la Tasa po r la realización de 
actividades administrativas con motivo de la apertu ra de 
establecimientos.   
 
2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS.  
 
2.1.- Potestad reglamentaria en materia tributaria:  
 
           Conforme al artículo 106.2 de la La Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (e n adelante LRBRL), 
“La potestad reglamentaria de las entidades locales  en materia 
tributaria se ejercerá a través de Ordenanzas fisca les reguladoras de 
sus tributos y de Ordenanzas generales de gestión, recaudación e 
inspección.”  
 
 En el mismo sentido, dispone el artículo 15.3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el q ue se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciend as Locales (en 
adelante TRLRHL): “Asimismo, las entidades locales ejercerán la 
potestad reglamentaria a que se refiere el apartado  2 del artículo 12 
de esta Ley, bien en las ordenanzas fiscales regula doras de los 
distintos tributos locales, bien mediante la aproba ción de ordenanzas 
fiscales específicamente reguladoras de la gestión,  liquidación, 
inspección y recaudación de los tributos locales.” 
 
 El artículo 12.2 que se cita establece que “a través de 
sus ordenanzas fiscales las entidades locales podrá n adaptar la 
normativa a que se refiere el apartado anterior al régimen de 
organización y funcionamiento interno propio de cad a una de ellas, sin 
que tal adaptación pueda contravenir el contenido m aterial de dicha 
normativa.” 
 
2.2.-  Contenido de la propuesta:  
 
 La propuesta contiene diversas modificaciones que son 
informadas como sigue: 
   
Ordenanza Fiscal número 2.5, reguladora de la tasa por la realización 
de actividades administrativas con motivo de la ape rtura de 
establecimientos: La modificación propuesta en esta  Ordenanza Fiscal 
viene a modificar los artículos 1, 2, 3, 6, 7 y 8, así como el título 
de la misma. Dichos cambios son consecuencia de la adaptación de la 
normativa comunitaria, 2006/123/CE del Parlamento E uropeo y del 
Consejo, de 12 diciembre de 2.006, relativa a los s ervicios en el 
Mercado Interior y su debida transposición al orden amiento jurídico 
español, lo cual se ha llevado a cabo principalment e a través de la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso  a las actividades 
de servicios y su ejercicio y la Ley 25/2009, de 22  de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a  la Ley 17/2009, y 
complementariamente a través de una sucesión de nor mas tanto estatales 
como autonómicas dictadas en este sentido.   
 
2.3.- Tramitación:  
 
 2.3.1.- Organo competente: De conformidad con lo d ispuesto 
en el artículo 22.2.d) y e) de la LRBRL, la aprobac ión de la propuesta 
de modificación de las ordenanzas fiscales, es comp etencia del Pleno 
municipal, siendo suficiente, según determina el ar tículo 47 de la 
misma Ley, la adopción de los acuerdos mediante el voto favorable de 
la mayoría simple de los miembros presentes de la C orporación. 
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 2.3.2.- Contenido de los acuerdos: Conforme a lo 
preceptuado en el artículo 16.1 del TRLRHL, en su ú ltimo párrafo, “ los 
acuerdos de modificación de dichas ordenanzas deber án contener la 
nueva redacción de las normas afectadas y las fecha s de su aprobación 
y del comienzo de su aplicación. ”   
 
 2.3.3.- Procedimiento: A tenor de lo establecido e n el 
artículo 111 de la LRBRL, “ Los acuerdos de establecimiento, supresión 
y ordenación de tributos locales, así como las modi ficaciones de las 
correspondientes Ordenanzas fiscales, serán aprobad os, publicados y 
entrarán en vigor, de acuerdo con lo dispuesto en l as normas 
especiales reguladoras de la imposición y ordenació n de tributos 
locales, sin que les sea de aplicación lo previsto en el artículo 
70.2, en relación con el 65.2, ambos de la presente  Ley. ” Dicho 
procedimiento viene previsto por el artículo 17 del  TRLRHL.  
 
 2.3.4.- Acuerdos provisionales y exposición al púb lico: 
Los acuerdos adoptados por el Pleno para la modific ación de las 
Ordenanzas Fiscales tendrán carácter provisional, s egún dispone el 
artículo 17.1 del TRLRHL, y se expondrán al público  en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento, junto con las aproba ciones y 
modificaciones de las correspondientes ordenanzas f iscales durante el 
plazo de 30 días hábiles, como mínimo, a fin de que  los interesados a 
que se refiere el artículo 18 del TRLRHL puedan exa minar el expediente 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas . 
   
 2.3.5.- Anuncios de exposición: A tenor  de lo est ablecido 
en  el  artículo 17.2 del TRLRHL, dicha exposición se anunciará en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de l os de mayor 
difusión también de la provincia. Comenzará a conta r su plazo a partir 
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la últ ima de ambas 
publicaciones del correspondiente anuncio.  
 
 2.3.6.- Acuerdos definitivos: Finalizado el plazo de 
exposición al público de los acuerdos provisionales , dispone el número 
3 de este mismo artículo que se está citando, que l a Corporación 
municipal adoptará los acuerdos definitivos que pro cedan, resolviendo 
las reclamaciones que se hubieran presentado y apro bando la redacción 
definitiva de las ordenanzas y las modificaciones a  que se refieren 
los acuerdos provisionales y, en el caso de que no lleguen a 
presentarse reclamaciones, quedarán éstos elevados automáticamente a 
definitivos, sin necesidad de nuevos acuerdos plena rios. 
 
 2.3.7.- Publicidad de acuerdos definitivos y entra da en 
vigor: Conforme al artículo 17.4, los referidos acu erdos definitivos, 
incluyendo los provisionales elevados automáticamen te a definitivos, y 
el texto integrado de las ordenanzas o de sus modif icaciones, habrán 
de ser publicados en el Boletín Oficial de la Provi ncia, aplicándose a 
partir de la fecha que señala la propuesta de la De legación Municipal 
de Hacienda el día 1 de enero de 2.011, sin que ent ren en vigor hasta 
que se haya llevado a cabo dicha publicación, según  establece 
igualmente el artículo 107.1 de la LRBRL, y regirán  durante el plazo 
indefinido previsto en las mismas, conforme dispone  el artículo 19.1 
del TRLRHL. En este sentido, la propuesta de la Del egación Municipal 
de Hacienda se adecua a la citada normativa. 
 
 2.3.8.- Recurso contencioso-administrativo: Contra  los 
acuerdos definitivos sólo podrán interponerse recur so contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia ( artículos 113.1 de 
la LRBRL y 19.1 del TRLRHL, en relación con el 46.1  de la Ley 29/1998, 
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de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conte ncioso-
Administrativa. 
  
3.- CONCLUSIÓN.  
   
 Que se considera que la propuesta del Concejal Del egado de 
Hacienda, para la modificación de la ordenanza fisc al  2.5, reguladora 
de la tasa por la realización de actividades admini strativas con 
motivo de la apertura de establecimientos para el p róximo año 2.011, 
se encuentra ajustada a la legalidad vigente, emiti éndose el presente 
informe en sentido favorable.  
 
      Y en los términos que anteceden, queda redact ado el 
presente informe. 
 

   

 Sometida a votación es aprobada por unanimidad la 
propuesta del Sr. Concejal Delegado de Hacienda en su integridad, por 
los 19 miembros presentes de la Corporación (10 mie mbros de Roteños  
Unidos, 5 miembros del P.S.O.E., 3 miembros del P.P . y 1 miembro de 
Izquierda Unida), y en consecuencia el Pleno adopta  el siguiente 
acuerdo: 
 
 - Aprobar provisionalmente la modificación propues ta a la 
Ordenanza Fiscal núm. 2.5, pasándose a denominar “ Reguladora de la Tasa 
por la realización de actividades administrativas c on motivo de la 
apertura de establecimientos”, que se aplicará con efectos del día 1 de 
enero de 2.011. 

  
 
 
PUNTO 3º.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGA DO DE URBANISMO, 

EN RELACION CON LA APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
A SUSCRIBIR ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ROTA Y LA 
EMPRESA CANALINK, S.L., PARA LA CONSTRUCCION DE LA 
INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA REDIRIGIR LA INFORMACIÓN 
TRANSPORTADA POR EL CABLE SUBMARINO DE TENERIFE A ROTA. 

 
 
 
 Por el Sr. Secretario General se da lectura al Dic tamen de 
la Comisión Informativa General y Permanente, en la  sesión celebrada 
el día 29 de octubre de 2010, al punto 1º, en la qu e se dictaminó 
favorablemente, por unanimidad, es decir con el vot o a favor del  
Presidente, de los representantes del Grupo Municip al del Partido 
Roteños Unidos, de los representantes del Grupo Mun icipal del Partido 
Popular, de los representantes del Grupo Municipal del Partido 
Socialista y del representante del Partido Izquierd a Unida-Los Verdes, 
la propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Ur banismo, en 
relación con la aprobación de Convenio de Colaborac ión a suscribir 
entre el Excmo. Ayuntamiento de Rota y la empresa C analink, S.L., para 
la construcción de la infraestructura necesaria par a redirigir la 
información transportada por el cable submarino de Tenerife a Rota. 
 
  
 Seguidamente, se conoce el texto de la propuesta q ue 
formula el Teniente de Alcalde Delegado de Urbanism o, D. Jesús Mª 
Corrales Hernández, cuyo tenor literal es el siguie nte: 
 
 “I.- Que por la entidad denominada “Sociedad Canar ias 
Submarine Link, S.L.”, en adelante Canalink, se ha presentado escrito 
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de fecha trece de octubre del año en curso, el cual  ha tenido entrada 
en el Registro General de este Ayuntamiento el pasa do día 15 de 
octubre, empresa ésta dedicada a la prestación de s ervicios de 
comunicaciones troncales submarinas entre la isla d e Tenerife y la 
península, así como entre la isla de Tenerife y las  de Gran Canaria y 
La Palma. 
 En dicho escrito se pone de manifiesto que “RedIri s”, 
Entidad Pública de la Administración del Estado ha encomendado a  
CANALINK la conexión de los Telescopios de La Palma  con la red 
mundial, para lo cual CANALINK le suministrará fibr a oscura 
garantizada entre los PdP o Puntos de Presencia, lo  que incluye 
proporcionar un espacio de alojamiento, asociado al  recorrido físico 
de la fibra oscura, para que “RedIris” ubique la el ectrónica necesaria 
para utilizar y gestionar la fibra suministrada. Si endo necesario, 
para llevar a cabo dicho proyecto, ubicar una serie  de elementos 
materiales en este término municipal, interesan a e ste Ayuntamiento la 
cesión del uso privativo, mediante concesión admini strativa, de solar 
de dominio público ubicado en la zona conocida como  Costa Ballena 
(solar anexo a unos terrenos deportivos) para la ej ecución de un 
centro técnico que permita albergar las instalacion es del cable 
submarino, así como el uso privativo del terreno ne cesario de dominio 
público, también mediante concesión, para la vía de  acceso y el 
subsuelo necesario para los ductos que traen el cab le desde la playa. 
 Acompañando a dicho escrito, aportan borrador de c onvenio 
a suscribir con este Ayuntamiento. 
 Igualmente, con esa misma fecha de 15 de octubre, 
presentan solicitud de licencia de obras para la co nstrucción sobre 
parcela D3 de la Urbanización de Costa Ballena de u n edificio para 
centro técnico de fibra óptica, acompañando, entre otros documentos, 
Proyecto de Ejecución y Estudio de Seguridad. Igual mente, con fecha 21 
de octubre de 2.010, solicitan licencia de apertura  de actividad 
clasificada para dicho centro técnico. 
 
 II.- Como se desprende del borrador de convenio qu e se 
acompaña a esta propuesta, este Ayuntamiento se com promete a lo 
siguiente: 
 
• Poner a disposición de Canalink el uso privativo me diante 
concesión administrativa de terrenos sitos en zona anexa a los 
terrenos deportivos de Costa Ballena durante la vid a del cable y por 
un plazo mínimo de treinta años, prorrogables de co mún acuerdo expreso 
entre las partes, garantizando el uso y disfrute pa cífico de los 
mismos. 
• Dotar del terreno necesario para la vía de acceso a l centro 
técnico. 
• Autorizar el uso privativo mediante concesión admin istrativa del 
subsuelo para la realización del trazado terrestre del cable 
propuesto. 
 
 Por su lado Canalink, por el uso de la superficie total de 
los terrenos demaniales municipales objeto del conv enio, que comprende 
el terreno cedido para la construcción del centro t écnico, el de vía 
de acceso y el uso del subsuelo para ubicación de l os ductos que le 
permitan llegar a la Playa, abonará al Ayuntamiento  un millón ciento 
treinta y seis mil trescientos cuatros euros (1.136 .304.-), de los 
cuales un millón será pagado luego de la recepción de las oportunas 
licencias y antes del 15 de diciembre de 2010 y el resto se abonará al 
Ayuntamiento de Rota antes del día 31 de diciembre del 2011. 
 
 Dichas obras deberán ser ejecutadas de conformidad  con la 
licencia de obras y proyectos que se aprueben, en s u caso, al 
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respecto, sin perjuicio de la obtención de la licen cia municipal de 
actividad y demás autorizaciones administrativas qu e correspondan, 
abonando las tasas e impuestos que de acuerdo con l as ordenanzas 
municipales se liquiden, además del canon por la ut ilización del 
dominio público municipal objeto del convenio en la  forma antes 
señalada. 
 
 Dichas obligaciones, y en definitiva las distintas  
disposiciones del convenio, producirán efectos desd e el día de la 
firma del mismo, estando vigente por un plazo de tr einta años o hasta 
el agotamiento definitivo de la vida útil del cable , siendo de 
aplicación la alternativa que primero ocurra en el tiempo. 
 
 III.- Al objeto de determinar la viabilidad de la 
aprobación del borrador de convenio en los términos  antes señalados, 
obran en el expediente, junto con la solicitud pres entada por la 
entidad interesada, los siguientes documentos: 
 
• Certificación Urbanística de fecha once de octubre de 2.010 
sobre canalización subterránea en dominio público m arítimo terrestre y 
zona de servidumbre del mismo en suelos de Aguadulc e (AR7-SUNS-ADA). 
• Certificación Urbanística de igual fecha, sobre can alización 
subterránea en dominio público marítimo terrestre y  zona de 
servidumbre del mismo en Costa Ballena. 
• Certificación Urbanística de once de octubre de 2.0 10 sobre 
Parcela D3 de la Revisión del Plan Parcial de la U. U.I La Ballena. 
• Certificación Urbanística de fecha veintiuno de oct ubre de dos 
mil diez sobre compatibilidad de usos (viabilidad d e centro de 
telecomunicaciones en parcela deportiva D3 de Costa  Ballena). 
• Certificado de Inventario General de Bienes de este  Ayuntamiento 
de fecha 26 de octubre de 2.010. 
• Informe emitido por los Servicios de Gestión Tribut aria que 
avala el canon a pagar por la empresa concesionaria . 
• Informe emitido por el Sr. Secretario General en fe cha 11 de 
octubre de 2.010. 
• Borrador de convenio objeto de esta propuesta. 
 
 IV.- A la vista de la documentación antes señalada , siendo 
favorable para los intereses municipales acceder a la petición de 
Canalink, al Excmo. Ayuntamiento Pleno propone, apr obar el borrador de 
convenio que se acompaña a la presente propuesta, f acultándose al Sr. 
Alcalde-Presidente y/o al Tte. de Alcalde-Delegado de Urbanismo que 
suscribe para la firma de cuantos documentos públic os o privados sean 
necesarios para llevar a término el acuerdo que se adopte.” 
 
 
 Igualmente, se conoce el texto del Convenio de 
Colaboración a suscribir entre el Excmo. Ayuntamien to de Rota y 
Canalink, S.L., cuyo tenor literal es el siguiente:  
 
 “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
LA CIUDAD DE ROTA Y CANALINK S.L. PARA LA CONSTRUCC IÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA REDIRIGIR LA INFORMACIÓN TRANSPORTADA 
POR EL CABLE SUBMARINO DE TENERIFE A ROTA QUE TIENE  POR OBJETO 
PROMOVER LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN EN CANARIAS Y EL 
ESTABLECIMIENTO TECNOLÓGICO EN EL MUNICIPIO DE ROTA. 
 
 
 En Rota , a …de …. de 2010 
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REUNIDOS 
 
 De una parte, el Sr. Alcalde D. Lorenzo Sánchez Al onso que 
interviene en representación del EXCMO. AYUNTAMIENT O DE LA CIUDAD DE 
ROTA, según previene el artículo .. del  Reglamento  Orgánico de dicha 
corporación, autorizado para la firma de este Conve nio en virtud de 
acuerdo adoptado por el Pleno de la misma celebrado  el día ……. 
 
 De otra parte, D. Alfonso Gajate Plasencia que int erviene 
en representación de Canarias Submarine Link, S.L. (en adelante, 
CANALINK) y autorizado para la firma del presente c onvenio en su 
condición de presidente del consejo de administraci ón de la citada 
sociedad y especialmente apoderado al efecto por el  Consejo de 
Administración, que acredita mediante poder bastant eado por el 
Secretario del Ayuntamiento (DNI y NIF). 
 
 Las partes reunidas, en la calidad en que cada una  
interviene y con la representación que ostentan se reconocen entre sí 
capacidad jurídica y competencia para obligarse a c uyo efecto, 
 

MANIFIESTAN 
 

 I.- CANALINK, es una empresa dedicada a la prestaci ón de 
servicios de comunicaciones troncales submarinas en tre la isla de 
Tenerife y la Península Ibérica, así como entre la isla de Tenerife y 
las de Gran Canaria y La Palma, estando desarrollan do en este momento 
una serie de cables submarinos para telecomunicacio nes de fibra óptica 
de gran capacidad, uno de ellos entre los municipio s de Rota (Cádiz) y 
Granadilla de  Abona (Tenerife). RedIris, Entidad P ública de la 
Administración del Estado que conecta entre si los Centros de 
Investigación y las Universidades españolas, ha con fiado a  CANALINK 
la conexión de los Telescopios de La Palma con la r ed mundial, para lo 
cual CANALINK le suministrará fibra oscura garantiz ada entre los PdP o 
Puntos de Presencia que se detallan en el Anexo I y  en las condiciones 
allí referidas. Esto incluye proporcionar un espaci o de alojamiento, 
asociado al recorrido físico de la fibra oscura, pa ra que RedIRIS 
ubique la electrónica necesaria para utilizar y ges tionar la fibra 
suministrada. La ubicación en Rota de este centro t raerá a este 
Ayuntamiento una actividad tecnológica de primer ni vel y se espera que 
en el futuro promueva la presencia de nuevos operad ores en Rota. 
(Aclarar si es Canalink o Islalink la que tiene el contrato con 
RedIris). 
 
 II.-  El Ayuntamiento de Rota, es titular de un solar 
ubicado en la zona conocida como Costa Ballena (ane xo a unos terrenos 
deportivos), de dominio público, que puede ser pues to a disposición de 
CANALINK para la ejecución por esta última de un ce ntro técnico para 
albergar las  instalaciones del cable submarino, en  las condiciones 
que se acuerden. Asimismo, el Ayuntamiento de Rota pondrá a 
disposición de CANALINK el terreno necesario para l a vía de acceso y 
el subsuelo necesario para los ductos que unirán es te centro técnico 
con la zona de playa por donde llega el cable de Ca narias, de dominio 
público. 
 
 III.-  Con carácter adicional al beneficio inducido que 
para el Municipio de Rota supondrá en el futuro el establecimiento del 
Centro Técnico, CANALINK, inscrita en el Registro d el Mercado de 
Telecomunicaciones como operadora con el nº ....... , asume el 
compromiso de satisfacer al Ayuntamiento de Rota un a determinada 
compensación. 
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 IV.-  Las Partes firmantes del presente Convenio 
manifiestan su voluntad de colaborar a fin de ubica r en los citados 
terrenos el centro técnico y demás infraestructura necesaria para las 
actividades de recepción y transferencia de datos, propias de la 
empresa CANALINK. Es intención de las Partes que la  ubicación del 
centro técnico y el trazo del cableado sea el que f igura en el 
proyecto básico pendiente de presentación por Canal ink, siendo 
supervisado los estudios preliminares consistentes en las mediciones y 
la planimetría de las obras a realizar. 
   
 V.-  De acuerdo con el interés común que las partes 
firmantes ostentan, sobre la base del cual y conven ida la necesidad y 
oportunidad de la actuación deciden aprobar el pres ente Convenio de 
Colaboración con la finalidad de establecer las bas es de la 
colaboración en materia de las infraestructuras. 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA: Del objeto del Convenio.  
 
 El presente Convenio tiene por objeto fijar las ba ses para 
la colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Rot a y la empresa 
CANALINK, para permitir el uso privativo por esta ú ltima, mediante 
concesión administrativa, de un solar de dominio pú blico ubicado en la 
zona conocida como Costa Ballena (solar anexo a uno s terrenos 
deportivos) para la ejecución por CANALINK de un ce ntro técnico que 
permita albergar las instalaciones del cable submar ino. Asimismo, el 
Ayuntamiento de Rota pondrá a disposición de CANALI NK el terreno 
necesario de dominio público, también mediante el u so privativo 
mediante concesión, para la vía de acceso y el subs uelo necesario para 
los ductos que traen el cable desde la playa. 
 
SEGUNDA: De la inversión para la ejecución de la in fraestructura.  
 
 Según el Proyecto Constructivo y el Proyecto de 
Instalaciones, la inversión prevista por la empresa  para la ejecución 
de las infraestructuras programadas, se estima en 4 79.557,72 euros 
aproximadamente. Dicha inversión comprende la reali zación de las obras 
e instalaciones necesarias para la ejecución del pr oyecto. Su 
valoración final está pendiente de los informes téc nicos municipales. 
 
TERCERA: De los compromisos asumidos por el Ayuntam iento de ROTA  
 
 En consecuencia con lo dispuesto en la parte expos itiva 
del presente Convenio, los compromisos por el Ayunt amiento de Rota, 
son: 
 
• Poner a disposición de CANALINK, el uso privativo  mediante concesión 
administrativa del solar de 2078,25 m2, en la zona anexa a los 
terrenos deportivos de Costa Ballena durante la vid a del cable y por 
un plazo mínimo de treinta años, prorrogables de co mún acuerdo expreso 
entre las partes, garantizando el uso y disfrute pa cífico de los 
mismos. 
 
• Dotar del terreno necesario para la vía de acceso  al centro técnico. 
 
• Autorizar el uso privativo mediante concesión adm inistrativa del 
subsuelo para la realización del trazado terrestre del cable 
propuesto. 
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 Se adjunta al presente Convenio planos descriptivo s de los 
terrenos y vías de acceso que serán puestos de disp osición de 
CANALINK, resultando un total de 2.078,25 m2 de uso  privativo de 
terrenos de dominio público municipal. El Ayuntamie nto asegura que los 
terrenos, vías de acceso y ductos están deslindados  y en ningún caso 
serán objeto de usos incompatibles con el uso que C ANALINK requiere de 
ellos, de acuerdo con la normativa vigente. 
 
• Otorgar las licencias de obras, de actividad y de más que fueran 
necesarias para ejecutar la edificación y para albe rgar las 
instalaciones precisas. Las autorizaciones y licenc ias se otorgaran en 
el menor plazo de tiempo posible, en cualesquier ca so, no después de 
30 días, siempre que se hubiere aportado la documen tación requerida 
legalmente. No obstante el otorgamiento de las lice ncias del 
Ayuntamiento no exime CANALINK de su obligación de obtener previamente 
las necesarias autorizaciones y licencias del resto  de las 
Administraciones públicas intervinientes. Los impue stos y tasas  de 
las licencias y autorizaciones municipales serán po r cuenta de 
Canalink. 
 
CUARTA: De los compromisos asumidos por CANALINK 
 
 En consecuencia con lo dispuesto en la parte expos itiva 
del presente Convenio, los compromisos por CANALINK  , tras la 
suscripción del presente Convenio, son: 
 
• Por el uso de la superficie total de los terrenos  demaniales 
municipales (2.078,25 m2) durante toda la vigencia del convenio, que 
comprende el terreno cedido para la construcción de l centro técnico, 
el de vía de acceso y el uso del subsuelo para ubic ación de los ductos 
que le permitan llegar a la Playa, Canalink abonará  al Ayuntamiento € 
1.136.304, un millón será pagado luego de la recepc ión de las 
oportunas licencias y antes del 15 de diciembre de 2010 y el resto se 
abonará al Ayuntamiento de Rota antes del día 31 de  diciembre del 
2011. 
 
• Ejecutar las obras a realizar en tiempo y plazo e stablecido en el 
proyecto, siempre una vez obtenido el otorgamiento de las licencias, 
autorizaciones y permisos y de acuerdo con ellas. 
 
 La empresa CANALINK, ejecutará las obligaciones qu e se 
deriven del presente convenio por sí mismo o a trav és de terceros que 
contrate para tal fin,( como Ufinet, ARX, etc) asum iendo siempre 
directa e individualmente frente al Ayuntamiento la s responsabilidades 
que pudieran derivarse de la actuación de aquéllos.  Será por cuenta de 
Canalink la conservación, mantenimiento y custodia de las obras e 
instalaciones autorizadas por el Ayuntamiento y sol icitadas por 
Canalink objeto del presente Convenio. 
 
QUINTA: De la ejecución de las obras precisas para la edificación del 
Centro Técnico.  
 
 Las obras para la ejecución de las edificaciones 
necesarias para las instalaciones así como las prec isas del 
soterramiento del trazado del cableado, serán ejecu tadas por CANALINK, 
de forma directa o indirecta, ajustándose en todo m omento al proyecto 
técnico aprobado y a sus modificaciones si las hubi ere. Cualesquiera 
modificaciones de  mayor carácter deberán realizars e de mutuo con el 
Ayuntamiento y, en su caso, con las demás Administr aciones afectadas. 
 



 

Pl101105 

44

 Para mayor eficiencia en la solución de las cuesti ones que 
se planten durante la ejecución de las obras, se co nstituirá una 
Comisión Técnica, compuesta por: 
 
• Un concejal nombrado por el Alcalde 
• El Secretario de la Corporación 
• Un representante del consejo de administración de  CANALINK 
• Un técnico de cada una de las partes del convenio . 
• Un asesor jurídico de CANALINK 
 
SEXTA: Plan de información de las obras. 
 
 CANALINK encargará un plan de información, para co ordinar 
las obras entre la Administración afectada y los ve cinos, de tal forma 
que se facilite una información permanente y clara de la ejecución de 
las obras que se estén realizando, el plazo de las mismas y las 
posibles afecciones al tráfico. 
 
SÉPTIMA: De la vigencia del Convenio.  
 
 El presente Convenio producirá efectos desde el dí a de su 
firma y su duración será de treinta años o hasta el  agotamiento 
definitivo de la vida útil del cable, lo que ocurra  primero. 
 
OCTAVA: Del Orden jurisdiccional competente. 
 
 Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en l a 
interpretación y cumplimiento del presente convenio  serán de 
conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional  Contencioso 
Administrativo Cádiz. 
 
NOVENA: En lo no regulado. 
 
 En lo no previsto en este Convenio, se aplicará 
supletoriamente lo establecido en la Ley General de  
Telecomunicaciones, Ley 23/2003, así como la Ley 7/ 99, de 29 de 
septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de A ndalucía y su 
Reglamento aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de e nero, sin perjuicio 
de las demás disposiciones legales vigentes por raz ón de la materia. 
 
 
 Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba 
de conformidad, las partes firman el presente docum ento, por duplicado 
ejemplar y a un sólo efecto y tenor, en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento.” 
 
 
 Del mismo modo, se conoce informe emitido por el Á rea de 
Gestión Tributaria, de fecha 26 de octubre del pres ente año, que dice 
así: 
 
 “1.- Que, por la misma, se interesa la emisión de informe 
con respecto a petición formulada por la mercantil anteriormente 
referida y que se contrae a la propuesta de formali zación de Convenio 
por la concesión administrativa de terrenos de domi nio público local, 
por un período de treinta años (30) para la ejecuci ón de un centro 
técnico para albergar las instalaciones de un cable  submarino para 
telecomunicaciones de fibra óptica, desde la isla d e Tenerife hasta 
esta localidad de Rota, así como de dotar de terren o suficiente para 
la vía de acceso al centro técnico y ocupación del subsuelo para la 
realización del trazado terrestre del referido cabl e. 
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 Que los terrenos que nos ocupan se contraen a los ubicados 
en la parcela D3, identificada bajo la Referencia C atastral 2224803 
QA3622S 0001 XO, sita en el Complejo Urbanístico La  Ballena de esta 
localidad. 
 2.- Que resulta aplicable la Ley 58/2003, de 17 de  
diciembre, General Tributaria; el Real Decreto Legi slativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundid o de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales; el Reglamento General de 
Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio; la 
Ordenanza Fiscal 2.26, reguladora de la Tasa por oc upación del 
subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública u otros t errenos de uso 
público local; la Ordenanza Fiscal General vigente en este 
Ayuntamiento, y demás disposiciones de general y pe rtinente 
aplicación. 
 3.- Que el canon por concesión administrativa de t errenos 
de dominio público local,  conforme anteriormente s e indica, se 
encuentra regulado en la Ordenanza Fiscal anteriorm ente citada, en 
concreto en su art. 5º, apartado 3, tarifa 6ª, letr as B) y C), y en 
cuanto que la ocupación del subsuelo, igualmente in teresada, se 
contiene en la Tarifa 5ª, letras A) y C) respectiva mente. 
 4.- Que el art. 27, apartado 2 del antes igualment e 
referido Real Decreto Legislativo 2/2004 establece la posibilidad de 
que las entidades locales puedan establecer Conveni os, a petición de 
los obligados tributarios de las tasas, con el fin de simplificar el 
cumplimiento de las obligaciones formales y materia les derivadas de 
aquellas, o los procedimientos de liquidación o rec audación, y por 
tanto, conforme se interesa por medio del presente,  dándose las 
circunstancias contenidas en la  mencionada norma r eguladora en la 
petición que nos ocupa. 
 5.- Que de los datos facilitados por la inicialmen te 
referida Oficina Municipal de Planeamiento y Gestió n Urbanística 
resulta que la superficie de suelo público que serí a objeto de la 
presente petición de concesión administrativa, y qu e nos ocupa, 
comprendería un total de 2.075,18 m/2, en tanto que  la ocupación del 
subsuelo a realizar con el cable mencionado ascende ría a un total de 
1.423 m/l y 50,27 m/3 de ocupación del subsuelo con  arquetas o 
cámaras. 
 Que de igual forma se hace constar que conforme se  expresa 
por la mercantil solicitante, el canon municipal re sultante y objeto 
de la presente concesión, será abonado como pago ún ico en el momento 
que se establezca por las partes y una vez aprobada  por los órganos 
municipales correspondientes la presente petición. 
 6.- Que, en base a lo referido, y para el supuesto  de que 
se acuerde autorizar la petición de concesión insta da por el presente, 
procedería efectuar la siguiente liquidación: 
 
Tarifa 5ª.- A): Ocupación del subsuelo con cable su bterráneo  
 
 1.423,00 m/l x 0,71 € ...........   1.010,33  €/añ o 
 
Tarifa 5ª.- C): Ocupación del subsuelo con cámaras/ arquetas  
 
 50,27 m/3 x 2,97 € x 1,65 Coeficiente 
 situación ..........................   246,35 €/añ o 
 
 Importe Tarifa 5ª .................. 1.256,68 €/añ o 
 
Tarifa 6ª.- B: Canon por concesión administrativa  
 
 2.075,1759 m/2 x 21,39 € x 1,65 Coe- 
 ficiente situación ................. 73.240,221 €/ año 
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 Que conforme igualmente se establece, entre otros,  en la 
referida Tarifa 6ª, apartado C), la concesión admin istrativa de 
referencia podrá ser objeto de Convenio por una dur ación de mas de 4 
años, si bien éstas, y en dicho supuesto, deberán s er aprobadas por el 
Pleno Municipal, abonando un 50% de la mencionada t arifa, es decir 
 
              36.620,11 €/año 
 
 Importe tarifa 6ª .................. 36.620,11 €/a ño 
 
Cuota íntegra del presente Convenio 
 
* Importe Tarifa 5ª .........................  1.25 6,68 €/año 
* Importe Tarifa 6ª ......................... 36.62 0,11 €/año 
 Suman ...........................  37.876,79 €/año  
 
 Importe total: 
 
 37.876,79 Euros x 30 años ....... 1.136.303,70 Eur os 
 
 Forma de ingreso: Mediante abonaré que se notifica rá por 
el Área de Gestión Tributaria, ingresándose la cuot a resultante dentro 
de los plazos previstos al efecto en el art. 62.2 d e la vigente Ley 
General Tributaria.”  
 
 
 En primer lugar, toma la palabra el Teniente de Al calde 
proponente, D. Jesús Mª Corrales, exponiendo que po r la entidad 
denominada Sociedad Canaria, Submarine Link, en ade lante Canalink, 
dedicada a la prestación de servicios de comunicaci ones troncales 
submarinas, entre la isla de Tenerife y la penínsul a, así como en la 
isla de Tenerife, Gran Canaria y la Palma, se ha pr esentado escrito en 
fecha 13 de octubre del año en curso, con entrada e n el Registro 
General del Ayuntamiento del pasado 15 de octubre, en el cual pone de 
manifiesto que Red Iris, la entidad pública de Admi nistración del 
Estado, le ha encomendado la conexión de los telesc opios de la Palma 
con la red mundial, para lo cual, Canalink suminist rará fibra oscura, 
garantizada entre los PDP o puntos de presencia, lo  que incluye 
proporcionar un espacio de alojamiento asociado a l a fibra oscura para 
que Red Iris ubique la electrónica necesaria para u tilizar y gestionar 
la fibra suministrada, siendo necesario para llevar  a cabo dicho 
proyecto ubicar una serie de elementos materiales e n el término 
municipal de Rota, interesando al Ayuntamiento la c esión de uso 
privativo, mediante la concesión administrativa, de  solar de dominio 
público, ubicado en la zona conocida como Costa Bal lena, solar anexo a 
unos terrenos deportivos, para la ejecución de un c entro técnico que 
permita albergar las instalaciones de cable submari no, así como el uso 
privativo del terreno necesario de dominio público,  también mediante 
concesión, para la vía de acceso y subsuelo necesar io para los ductos 
que traen el cable desde la playa. 
 
 Continúa informando el Sr. Corrales que el escrito  viene 
acompañado del borrador de convenio que tendrían qu e suscribir, del 
que se desprende, principalmente, que el Ayuntamien to debe de poner a 
disposición de Canalink el uso privativo, mediante concesión 
administrativa, de los terrenos sitos en la zona an exa que ya  hemos 
comentado, en la parcela deportiva D-3 de Costa Bal lena, durante el 
tiempo de vida del cable, por un plazo mínimo de 30  años, prorrogables 
de común acuerdo expreso entre las partes, garantiz ando el uso y 
disfrute pacífico de las mismas, dotar al terreno n ecesario para las 
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vías de acceso al centro técnico y autorizar el uso  privativo mediante 
concesión administrativa del subsuelo, para la real ización del trazado 
terrestre del cable que se propone. 
 
 Como contrapartida, indica el Teniente de Alcalde Delegado 
de Urbanismo, que Canalink va a hacer una aportació n o un pago al 
Ayuntamiento de 1.136.000 euros, que es una cifra m uy importante, por 
aquello de permitirle que construyan ese centro de recepción de la 
fibra óptica en Costa Ballena, habiéndose llegado a  conseguir todo 
ello, después de un verdadero esfuerzo, porque ello s habían pedido la 
opción de traerlo aquí a Rota, pero siempre había l a posibilidad de 
que se lo llevaran a otra ciudad cercana, como podí a ser Chipiona o 
cualquier otro punto, sin embargo, el Equipo de Gob ierno ha estado 
trabajando de manera muy intensa, con muchas reunio nes y muchos 
viajes, para que el convenio pudiera ser una realid ad, por el interés 
especial, independientemente de la técnica importan tísima que se va a 
trasladar desde la localidad al resto del mundo, si no también por el 
importe económico que se ha conseguido, porque en l os tiempos que 
corren conseguir un millón y pico de euros no es fá cil por una 
concesión administrativa, por lo tanto, expone que,  en su opinión, se 
trata de una propuesta muy interesante, que al Ayun tamiento no le 
lleva mucho más que permitir la edificación en esa parcela dotacional, 
que no va a impactar absolutamente en nada y que, u na vez que los 
informes municipales son favorables, se solicita el  voto favorable de 
todos los componentes de la Corporación. 
 
 
 Acto seguido, interviene el Portavoz de Izquierda Unida  
manifestando que la posición de su Partido es favor able, tratándose de 
actividad económica novedosa que se ubica en el mun icipio de Rota y 
que, tras leer todos los informes y la documentació n, han comprobado 
que cumple con todos los requisitos legales y técni cos, habiéndose 
dirigido a todas las Administraciones con competenc ias en el medio 
marino y costero, reiterando que se trata de una ac tividad que no 
afecta de forma perjudicial a lo que es el equilibr io natural, al 
medio marino y al acceso al medio terrestre en la c osta roteña y en el 
entorno de Costa Ballena, opinando también que ha s ido acierto el 
darle cabida por parte del Equipo de Gobierno a la citada empresa 
multinacional, que desempeña una actividad económic a de bastante 
envergadura, siendo, por tanto, interesante el asen tamiento de esa 
actividad económica diferente y compatible con lo q ue es el turismo, 
que es el servicio predominante existente en Costa Ballena. 
 
 
 Dª Mª Eva Corrales, interviene como Portavoz del G rupo 
Municipal del Partido Popular, informando que van a  votar 
afirmativamente a la propuesta, que trata de presta r un servicio a las 
Islas Canarias, en materia de nuevas tecnologías, p ermitiendo que un 
tubo, que lleva dentro fibra óptica, llegue justame nte hasta la 
Península, lo que va a permitir que esas conexiones  sean una realidad 
y tengan una garantía de servicios para las persona s que viven en las 
Islas Canarias, pero además el Ayuntamiento de Rota  ha sabido 
rentabilizar la oportunidad que se les ha presentad o, consiguiendo 
firmar un convenio que aportará a las arcas municip ales más de un 
millón de euros en los tiempos que corren, con la c esión de una 
parcela, de uso municipal, y que lo hará compatible  con otros usos, 
permitiendo que con ese dinero se puedan financiar otro tipo de 
inversiones, por lo que dado que por el Grupo Munic ipal del Partido 
Popular,  se ha hecho una apuesta clara y decidida por las nuevas 
tecnologías, ante una oportunidad de tales caracter ísticas no podían 
negar y además tenían que sacarle la mayor rentabil idad posible. 
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 Seguidamente, interviene la Portavoz del Grupo Mun icipal 
Socialista, indicando que también van a apoyar la p ropuesta que trae 
el Equipo de Gobierno, para la firma de un convenio  para la puesta de 
los medios necesarios a la Sociedad Canaria Submari ne Link, y mejorar 
el sistema de comunicaciones y las nuevas tecnologí as entre las islas 
y la propia península, que trata en concreto de ced er una parcela 
municipal en Costa Ballena, por 30 años, a la citad a empresa, a cambio 
de un canon de 1.136.304 euros, lo que su Grupo va a apoyar, poniendo 
también de manifiesto que existe un informe del Sr.  Secretario en el 
que se establece que falta por presentarse por part e de la empresa el 
proyecto básico para la construcción del centro que  hay que ubicar en 
Costa Ballena, así como que estará sujeto a las per tinentes licencias 
de obras, una vez que se haga la construcción y, ad emás, que se 
necesitan los informes de compatibilidad, tanto con  Demarcación de 
Costas como con Medio Ambiente o Industria. 
 
 
 El Sr. Alcalde concede la palabra al Sr. Secretari o, a fin 
que informe si esa información está ya completada. 
 
 
 Interviene seguidamente el Sr. Secretario, manifes tando 
que ese informe era como consecuencia del borrador de convenio que 
presentó la empresa concesionaria y que, evidenteme nte, para poder 
traerlo a Pleno, se han cumplido todas y cada una d e las condiciones, 
no solamente la del proyecto básico, sino que el pr oyecto de ejecución 
está presentado en la Oficina Técnica; que Costas y a ha pedido el 
informe previo del Ayuntamiento para autorizar la l legada hasta la 
playa; que por parte de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía 
también lo está tramitando, porque depende del de C ostas, informando 
que el resto de las condiciones de las distintas De legaciones de la 
Comunidad Autónoma donde se está tramitando también  se han cumplido.  
 
 
 Aclara Dª Encarnación Niño que el motivo que es ha bían 
visto que en la última acta de Comisión de Gobierno , de 17 de octubre, 
la Teniente de Alcalde Delegada de Planeamiento Dª Eva Corrales, 
presentaba el borrador de convenio a la Comisión y les parecía un 
plazo muy corto desde el 17 de octubre hasta el día  hoy, para que toda 
la documentación estuviera lista, no sabiendo si se  había cumplido, 
porque la documentación no estaba colgada en el ges tor y querían 
aclarar que esas cuestiones necesarias que el Sr. S ecretario aludía en 
su informe, se habían presentado. 
 
 
 De nuevo interviene el Sr. Corrales, manifestando q ue, 
independientemente que el Gobierno Municipal es exi gente en cumplir la 
normativa, en el presente caso se cumple, aparte de  haber dado fe el 
Sr. Secretario, entendiendo que es importante el vo to favorable de 
todos, porque no pueden dejar pasar la ocasión, des tacando que esta es 
una de esas veces en que al Partido Socialista pare ce interesarle más 
el cumplimiento de la documentación, los plazos, et c, etc, que la gran 
oportunidad que representa, no obstante, aquí no ha y peros, sino que 
traen un borrador de convenio, que se va a cumplir estrictamente la 
legalidad y que tendrán que poner en valor el esfue rzo importante para 
no entretenerse en cosas que no tienen importancia y dejar pasar la 
oportunidad y que se vaya a otro sitio.  
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 Por todo ello, entiende que lo importante aquí, 
independientemente de que se cumpla la legalidad, d e lo cual están 
todos seguros, es que todos voten a favor del borra dor de convenio que 
va a traer a las arcas municipales, en tiempos muy difíciles, de 
1.136.000 euros, siendo por tanto un logro muy sign ificativo que, si 
no hubieran andado listos, podía haber pasado para otra población. 
 
 
 Opina el Sr. Alcalde que en el debate del punto no  se ha 
tomado la importancia que tiene el acuerdo que se s omete a aprobación, 
tratándose de un acuerdo más que trae el Equipo de Gobierno, en el que 
se desconoce el trabajo desarrollado para sacar el asunto adelante, 
estando hablando de conectar Tenerife con Rota, a t ravés de un cable 
submarino con 4 hilos de fibra óptica, que darán un a conexión directa 
a toda África y a toda Asia por el perfil de las ca rreteras de España 
a través de ONO, entendiendo que si fuera un proyec to como los Molinos 
de Viento que les querían poner en la fachada del l itoral, entonces se 
estaría hablando que eso sería el desarrollo, que h abían conseguido el 
desarrollo tecnológico, o si fueran las dos mil y p icos de hectáreas 
que tienen en regadíos, donde se han gastado varios  miles de millones 
de euros en poner regadíos y ahora quieren poner de  placas solares y 
renunciar a la agricultura.  
 
 Por lo tanto, entiende que el Equipo de Gobierno s abe muy 
bien lo que está haciendo y ha conseguido en una du ra pugna, haber 
tenido la suerte de tocar con el Cabildo Canario, c on el que han 
mantenido las negociaciones con una sensibilidad es pecial, porque lo 
que iba buscando el Equipo de Gobierno era la impla ntación en Rota de 
una fábrica que fuera capaz de producir esa fibra ó ptica necesaria 
para su distribución en todos esos países, sin emba rgo lo único que se 
ha querido ver por parte del Grupo Socialista en lo s papeles era para 
ver si podían retirar el punto hoy y parar, porque el Secretario decía 
que faltaba el papel de Costas, preguntando si cues ta tanto trabajo 
creer que lo que se trae hoy aquí es un proyecto mu y importante, tan 
importante que ha costado meses de duro trabajo y d e duras 
negociaciones con Alcatel, con Telefónica y con gen te muy preparada, 
sin embargo el convenio está aquí y no solamente ha n conseguido que 
sea Rota la que conecte, sino que además van a apro vechar que la 
propia Telefónica que tiene aquí su estación, sea c omplementaria, 
estando trabajando ahora en un acuerdo entre Telefó nica y Canalink, 
para que se unan los dos, se garanticen los servici os y pueda desde 
aquí desarrollarse a todo el mundo, manifestando qu e el avance 
tecnológico que se está haciendo es tal que no se p uede transmitir 
como se está transmitiendo, porque hoy la fibra ópt ica es lo máximo y 
ahora la Corporación tendrán que seguir trabajando en impulsar el 
proyecto para que cualquier inversión, cualquier ti po de instalación 
que se haga, tenga su punto de referencia en Rota, en Cádiz, opinando 
también que todo ello, sin el respaldo de la Junta de Andalucía y sin 
el respaldo del Gobierno, ha sido todo un éxito par a el Ayuntamiento, 
esperando que la aprobación del convenio sea tambié n el camino para 
que se haga, se instale y sea un futuro a corto pla zo. 
 
 Finalmente, agradece el posicionamiento de todos, haciendo 
hincapié en que le gustaría que todos vieran el des arrollo, la 
amplitud y la visión que se tiene, que Rota se pong a en el mapa de la 
tecnología, siendo una de las zonas receptoras de l a fibra óptica, que 
no da solamente servicio a Tenerife, sino de Teneri fe a toda África y 
a toda Asia. 
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 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de lo s 
diecinueve Concejales presentes (diez del Grupo Mun icipal del Partido 
Roteños Unidos, tres del Grupo Municipal del Partid o Popular, cinco 
del Grupo Municipal del Partido Socialista y uno de l Partido Izquierda 
Unida-Los Verdes), acuerda estimar la propuesta for mulada por el 
Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo y, en con secuencia: 
 
PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio de Colabora ción a suscribir 
entre el Excmo. Ayuntamiento de Rota y Canarias Sub marine Link, S.L. 
(Canalink, S.L.), para la construcción de la infrae structura necesaria 
para redirigir la información transportada por el c able submarino de 
Tenerife a Rota, que tiene por objeto promover la S ociedad de la 
Información en Canarias, y el establecimiento Tecno lógico en el 
municipio de Rota.  
 
SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa en funciones , Dª Mª Eva 
Corrales Caballero, y/o al Teniente de Alcalde Dele gado de Urbanismo, 
D. Jesús Mª Corrales Hernández, para la firma de cu antos documentos 
públicos o privados sean necesarios para llevar a t érmino el presente 
acuerdo. 
 
 
 
PUNTO 4º.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGA DO DE URBANISMO, 

PARA RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y APROBACIÓN PROVISIONAL 
DEL DOCUMENTO DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU, RESPECTO 
DE LA U.E. 11-A.  

 
 
 
 Por el Sr. Secretario General se da lectura al Dic tamen de 
la Comisión Informativa General y Permanente, en la  sesión celebrada 
el día 29 de octubre de 2010, al punto 3º, en la qu e se dictaminó 
favorablemente, por unanimidad, es decir con el vot o a favor del  
Presidente, de los representantes del Grupo Municip al del Partido 
Roteños Unidos, de los representantes del Grupo Mun icipal del Partido 
Popular, de los representantes del Grupo Municipal del Partido 
Socialista y del representante del Partido Izquierd a Unida-Los Verdes, 
la propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Ur banismo,  para 
resolución de alegaciones y aprobación provisional del documento de 
Modificación Puntual del PGOU, respecto de la U.E. 11-A. 
 
 
 Se conoce el texto íntegro de la propuesta que for mula el 
Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo, D. Jesús  Mª Corrales 
Hernández, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “1.- El Excmo. Ayuntamiento Pleno en fecha 17 de m arzo del 
año dos mil diez, al punto 9º,  acordó aprobar inic ialmente el 
documento de Modificación Puntual del P.G.O.U. resp ecto de la U.E. 11 
A.   
 
 2.- Sometido el expediente a información pública m ediante 
anuncios publicados en el Diario de Cádiz de fecha 6 de Abril 2010, en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 79  de 29 de Abril de 
2010 anuncio núm. 4.335 y en el Tablón de Anuncios Municipal desde el  
06-04-10 al 06-05-10,  se presentó dos escritos de alegaciones por 
parte de la Entidad Mercantil EDESUR, S.L. (el 1º. presentado en las 
oficinas de correos el 19-5-2010 y con entrada en e ste Ayuntamiento el 
24-5-2010 y el 2º presentado en la Subdelegación de l Gobierno de Cádiz 
en fecha 29-5-2010 y con entrada en este Ayuntamien to el 1-6-2010).  
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 De las referidas alegaciones se dio traslado a la Junta de 
Compensación de la U.E. 11 a), habiéndose contestad o en fecha 19-7-
2010. 
 
 3.- Posteriormente en fecha 12-8-2010, se remitió el 
expediente a la Delegación Provincial de la Conseje ría de Vivienda y 
Ordenación del Territorio para que emitieran el pre ceptivo informe 
conforme establece el Art. 31.2c) de la Ley de Orde nación Urbanística 
de Andalucía. 
 
 En fecha 3-9-2010 se recibe oficio de la referida 
Delegación, requiriendo la siguiente documentación:   
 

- Certificado de la Secretaría General del Ayuntamien to de 
Rota relativo al procedimiento seguido en relación con las alegaciones 
presentadas durante el período de información públi ca, así como, el 
acuerdo de aprobación provisional del documento, de biendo tenerse en 
cuenta lo establecido por el artículo 32.1.3º de la  Ley 7/2002, de 17 
de diciembre. 

- Documento técnico resultado del acuerdo de aprobaci ón 
provisional debidamente diligenciado en todas sus p áginas.  
 

Que por tanto procede que por el Excmo. Ayuntamient o Pleno 
se pronuncie sobre las alegaciones presentadas y se  apruebe 
provisionalmente el documento de Modificación Puntu al, según consta en 
informe emitido por la Técnico de Administración Ge neral y obrante en 
el expediente de la referencia.  
 
 Es por lo que al Excmo. Ayuntamiento Pleno PROPONG O: 
 
 PRIMERO: Desestimar las alegaciones presentadas po r 
EDESUR, S.L.. 
 
 SEGUNDO: Aprobar provisionalmente el referido docu mento de 
Modificación Puntual del Plan General Municipal de Ordenación Urbana 
de Rota vigente. 
 
 TERCERO: Remitir el expediente completo a la Deleg ación 
Provincial de Cádiz de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio para la emisión de informe.  
 
 CUARTO: Facultar tanto al Sr. Alcalde – Presidente  como al 
Sr. Teniente de Alcalde de Urbanismo, para dictar c uantos actos sean 
necesarios para el impulso y ejecución del presente  acuerdo.” 
 
 
 Seguidamente, se conoce informe emitido por la Téc nico de 
Administración General, Dª Mª Teresa Villanueva Rui z-Mateos, de fecha  
30 de septiembre del presente año, que dice así: 
 
 “1.- ANTECEDENTES: El Excmo. Ayuntamiento Pleno en  fecha 
17-3-2010, acordó aprobar inicialmente la referida Modificación, así 
como someter el documento aprobado a información pú blica por el plazo 
de un mes. 
 Dicho trámite se cumplimentó mediante anuncios ins ertados 
en el BOP 29-4-2010, Diario de Cádiz  6-4-2010 y Ta blón de Anuncios.  
 En el referido período de información pública se p resentó 
dos escritos de alegaciones por parte de la Entidad  Mercantil EDESUR, 
S.L. (el 1º. presentado en las oficinas de correos el 19-5-2010 y con 
entrada en este Ayuntamiento el 24-5-2010 y el 2º p resentado en la 
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Subdelegación del Gobierno de Cádiz en fecha 29-5-2 010 y con entrada 
en este Ayuntamiento el 1-6-2010).  
 
 De las referidas alegaciones se dio traslado a la Junta de 
Compensación de la U.E. 11 a), habiéndose contestad o en fecha 19-7-
2010. 
 Posteriormente en fecha 12-8-2010, se remitió el 
expediente a la Delegación Provincial de la Conseje ría de Vivienda y 
Ordenación del Territorio para que emitieran el pre ceptivo informe 
conforme establece el Art. 31.2c) de la Ley de Orde nación Urbanística 
de Andalucía. 
 
 En fecha 3-9-2010 se recibe oficio de la referida 
delegación, requiriendo la siguiente documentación:   
 
- -Certificado de la Secretaría General del Ayuntamie nto de 
Rota relativo al procedimiento seguido en relación con las alegaciones 
presentadas durante el período de información públi ca, así como, el 
acuerdo de aprobación provisional del documento, de biendo tenerse en 
cuenta lo establecido por el artículo 32.1.3º de la  Ley 7/2002, de 17 
de diciembre. 
- Documento técnico resultado del acuerdo de aprobaci ón 
provisional debidamente diligenciado en todas sus p áginas.  
 
- Que por tanto procede que por el Excmo. Ayuntamie nto Pleno 
se pronuncie sobre las alegaciones presentadas y se  apruebe 
provisionalmente el documento de Modificación Puntu al.  
 
 2.- En segundo lugar informo que ratifico en todo su 
contenido mi informe emitido en fecha  18-2-2010 
 
 3.- Con respecto a los escritos de alegaciones 
presentados, se informa lo siguiente: 
 
A) Con respecto al primer escrito de alegaciones pr esentados , se 
informa con respecto a la falta de notificación  conforme al Art. 
invocado por el alegante (32.1.2ª. 3er. Párrafo de la L.O.U.A.), las 
notificaciones hay que efectuarlas sólo en los Plan es Parciales,  
Planes Especiales que tengan por finalidad ordenar áreas urbanas 
sujetas a reforma interior, de ámbito reducido y es pecífico y Estudios 
de Detalles.  
 
       El Art. 32 de la LOUA obliga a someter a inf ormación 
pública la tramitación de los instrumentos de plane amiento, limitando 
expresamente las notificaciones sólo respecto de lo s tres referidos 
instrumentos. El Ayuntamiento en la tramitación del  expediente de 
Modificación  del P.G.O.U. NO esta obligado a efect uar notificaciones 
ni a los que figuran como propietarios inscritos en  el Registro de la 
Propiedad, ni en el Catastro, ni a los que mantenga n litigio sobre una 
finca y el Ayuntamiento lo representara en ese mome nto al estar 
declarada la finca como litigiosa.  
 
 Con respecto al fraude de Ley  alegado, se informa que la 
sentencia de 11-9-2009, anula y deja sin efecto el Estudio de Detalle 
de la U.E. 11 a), pero la propia sentencia en el fu ndamento de derecho 
tercero apartado 4º. dice: 
 
«4.- El suelo para equipamiento, que en el P.G.O.U.  era 2.750 m2, pasa 
en el Estudio Detalle a ser 2.566,96 m2, o sea 183, 04 m2 menos, o, 
traducido a porcentaje, un 6,656% menos.   
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 La cuestión, pues, no puede estar más clara a juic io de la 
Sala. El Estudio de Detalle vulnera las determinaci ones del 
planeamiento superior y no se trata de que interpre te o salve las 
deficiencias del P.G.O.U., como dice la parte deman dada, sino de que, 
de ser ciertas éstas, salvar las mismas tiene su ad ecuado camino en la 
Modificación Puntual del Plan General , no en la aprobación de un 
instrumento como el Estudio de Detalle cuyas funcio nes, como antes 
señalamos, son muy concretas y que, en el presente caso, ha sido 
dotado de excesos, en más y en menos, contrarios al  ordenamiento 
jurídico. Todo lo más, si cabe, podría aceptarse hi potéticamente que, 
acreditado que la superficie real de la Unidad de E jecución en 
cuestión es más de un 6,5% inferior a la contemplad a en el P.G.O.U., 
proporcionalmente, en ese mismo porcentaje, se hubi eran reducido suelo 
lucrativo, viario, zonas verdes y equipamiento, per o lo que es 
inaceptable es la variación que se ha llevado a cab o. Y si con esa 
reducción proporcional no se pudieran alcanzar los objetivos del Plan, 
lo que habría que hacer es, repetimos, modificar el  mismo por la vía y 
con los trámites adecuados, que no son, desde luego , los del Estudio 
de Detalle. Procede, pues, la estimación del recurs o».  
 
 Por tanto el camino de la Modificación Puntual es una vía 
contemplada en la propia Sentencia. 
 
 Esta Administración ha recurrido en casación la Se ntencia 
referida con el convencimiento de que existen funda mentos suficientes 
para estimar el recurso, pero con la finalidad de q ue el desarrollo 
urbanístico de la Unidad no se paralice (dado el ti empo que el 
Tribunal Supremo necesita para resolver e incluso p ara el supuesto que 
resuelva desestimando el recurso), se estima conven iente la 
Modificación Puntual que como reitero se contempla en la propia 
Sentencia.  
 
 Con respecto a los perjuicios a EDESUR , se informa que la 
Modificación es el camino que hay que seguir para e l desarrollo de la 
U.E. 11 a), por lo que todos los que resulten ser p ropietarios tendrán  
que contribuir a los gastos de desarrollo. 
 
 Y finalmente, respecto al apartado de alegación re ferente 
a la trama de actuación continuada “contra legem”  se informa que el 
carácter litigioso de la finca obligó al Ayuntamien to a asumir la 
representación de conformidad con el Art. 103.4 del  Reglamento de 
Régimen Urbanístico, pero que esta Administración u na vez que los 
Tribunales han resuelto los litigios planteados res pecto al 50%, en 
fecha 13-7-2010 al punto 4º, la Junta de Gobierno L ocal, acordó 
levantar la litigiosidad respecto este 50%, por tan to esta 
Administración ha asumido y sigue asumiendo la repr esentación a la que 
le obliga el Reglamento de Gestión  Urbanístico.  
 
B) Con respecto al segundo escrito de aleaciones pr esentado se 
informa lo siguiente: 
 
• Respecto a la falta de requisitos esenciales se inf orma 
que en el informe emitido en fecha 18-2-2010 consta  expresamente en el 
apartado 9º. lo siguiente y en lo que me ratifico: 
 
“9.- En relación a la necesidad de incluir en la do cumentación 
presentada Estudio de Impacto Ambiental, hay que de cir que según lo 
establecido en el artículo 36.1 de la Ley 7/2007, d e 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, “se encu entran sometidos a 
evaluación ambiental: c) los instrumentos de planea miento urbanístico 
señalados en la categorías 12.3, 12.4, 12.5, 12.6, 12.7 y 12.8 del 
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Anexo I”. En este sentido, en el Anexo I y dentro d e la categoría 12, 
en concreto, el punto 3, se refiere a los Planes Ge nerales de 
Ordenación Urbanística así como las innovaciones qu e afecten al suelo 
no urbanizable . Sobre este extremo hay que informar que la presen te 
innovación-modificación afecta a suelo urbano por l o que no es 
necesario este trámite.”  
 
• Respecto a que no consta el resumen ejecutivo,  se informa 
que ratifico la contestación realizada por la Junta  de Compensación, 
es decir, la no incorporación a un Plan General del  resumen ejecutivo 
dispuesto en el art. 11.3 TRLS 08 no tiene otro efe cto que privar de 
eficacia a la suspensión de licencias y autorizacio nes propia de la 
aprobación inicial de los planes urbanísticos. Pero  en nuestro 
concreto supuesto, ni se suspende, ni es procedente  suspender el 
otorgamiento de licencias ni demás autorizaciones, ya que dicha 
suspensión, conforme al artículo 27.2 LOUA  se refiere a “las áreas en 
las que las nuevas determinaciones para ellas previ stas supongan 
modificación del régimen urbanístico vigente”. Y la  modificación que 
nos ocupa no altea la ordenación  vigente, ya que ésta viene a 
coincidir con la contenida en el Estudio de Detalle  de la U.E. 11-A 
aprobado, el cual despega plena vigencia y eficacia  por no ser firme 
la sentencia de 11 de septiembre de 2009, de la Sec ción 2ª de la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Super ior de Justicia de 
Andalucía.  
 
 En consecuencia, en el supuesto de la modificación  del 
Plan General relativa a la U.E. 11-A, resulta mater ialmente imposible 
cumplir con la exigencia de “delimitación de los ám bitos en los que la 
ordenación proyectada altera la vigente” así como “ los ámbitos en los 
que se suspendan la ordenación o los procedimientos  de ejecución o de 
intervención urbanística y la duración de dicha sus pensión”, ya que no 
existe ningún ámbito en que concurran tales circuns tancias, ni ninguna 
suspensión para la que determinar un plazo de efica cia. De este modo 
incorporar o no el referido resumen ejecutivo carec e de virtualidad 
alguna. 
 
• Con respecto a destinar el 30% de la edificabilidad  
residencial a Viviendas de Protección Oficial , también ratifico lo 
informado por la Junta de Compensación es decir: 
 
 “Conforme al artículo 10.1.A.b LOUA dicha reserva procede 
respecto de “cada área o sector con uso residencial ”, esto es, en 
terrenos a ordenar mediante Plan Parcial o Plan Esp ecial de Reforma 
Interior según resulta de los apartados 1.A.d y 2.A .b del artículo 10 
LOUA y artículos 13.1.a y 14.1.c LOUA. Con más clar idad si cabe 
resulta lo afirmado del artículo 17 LOUA que b ajo el título de 
“ordenación de áreas urbanas y sectores”, en su apa rtado 1, 1er. Pfo., 
determina que los instrumentos adecuados para la or denación de las 
mismas son los Planes Parciales o Planes Especiales  de Reforma 
Interior y, en su caso, los Planes Generales; y de los apartados 4, 5 
y del art. 17 LOUA. Lo expuesto viene a ratificarse  por la Disposición 
transitoria única de la Ley 13/2005, de 11 de novie mbre, de Medidas 
para la Vivienda Protegida y el Suelo y por el artí culo 3.2.b del 
Decreto 11/2008 por el que se desarrolla procedimie ntos dirigidos a 
poner suelo urbanizado en el mercado con destino pr eferente a la 
construcción de viviendas protegidas”.  
 
• Y finalmente respecto al fraude de Ley alegado en este 
segundo escrito de alegaciones reitero lo ya expues to al informar el 
primer escrito de alegaciones presentado.  
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 Por tanto procede que por el Excmo. Ayuntamiento P leno se 
acuerde: 
 
 PRIMERO: Desestimar las alegaciones presentadas po r 
EDESUR, S.L.. 
 SEGUNDO: Aprobar provisionalmente el referido docu mento de 
Modificación Puntual del Plan General Municipal de Ordenación Urbana 
de Rota vigente. 
 TERCERO: Remitir el expediente completo a la Deleg ación 
Provincial de Cádiz de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio para la emisión de informe.  
 CUARTO: Facultar tanto al Sr. Alcalde – Presidente  como al 
Sr. Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo, para  dictar cuantos 
actos sean necesarios para el impulso y ejecución d el presente 
acuerdo.” 
 
 
 Interviene primeramente el representante del Grupo  
Municipal Socialista, D. Felipe Márquez, indicando que tal y como 
hicieran en el Pleno pasado, donde se iniciaba una modificación 
puntual de esa parcela, va a seguir votando a favor , pero entiende que 
sería conveniente de hacer un resumen histórico del  asunto, que nos 
lleva a verlo, desde hace ya muchísimos años, con u na indefinición y 
un desconocimiento en su momento de la propiedad re al de una de las 
parcelas de la Unidad de Ejecución 11.A, lo que con lleva a una serie 
de conflictos, fundamentalmente encaminados a paral izar el proceso de 
desarrollo de esos suelos, que el Ayuntamiento, a t ravés de un acuerdo 
de Pleno, considera necesario, y así lo aprueba, co nvertir esa finca 
en finca litigiosa, con lo cual, es el Ayuntamiento  el que representa 
ante la Junta de Compensación a esos propietarios, cargando el 
Ayuntamiento con los gastos que conlleva el desarro llo de esa unidad, 
como consecuencia del reparto de las obligaciones q ue, como 
propietario, debía de haber asumido EDESUR.  
 
 Continúa diciendo el Sr. Márquez que su Grupo tien e claro 
que EDESUR, cuando ya se ve con claridad, según una  sentencia, quien 
es el propietario, ha estado intentando paralizar e l proceso, 
seguramente buscando ganar tiempo para no tener que  abonar las 
cantidades que, como consecuencia de esos costes, t enía que llevar a 
cabo. Asimismo, aunque en el proceso de esos largos  años, ha habido 
una sentencia que le da la razón a EDESUR, aquella del 11 del 9 del 
2009, respecto a un Estudio de Detalle que invalida , que la propia 
sentencia, como dice el expuesto, sobre que la modi ficación puntual es 
el camino adecuado para solventar y sacar adelante esa situación con 
el objetivo de no paralizar de otra manera el desar rollo, muestra su 
convencimiento el Sr. Márquez que, aunque el Ayunta miento ha puesto en 
el Tribunal una apelación, que se lleve a cabo la m odificación, para, 
en su caso, poder seguir con todos los trámites que  conlleva, aunque 
es cierto que como consecuencia de que con esa deci sión de la 
modificación no se cambian los parámetros de la uni dad de actuación, 
no hace falta dejar de emitir licencias en su caso,  si así fuera 
necesario, para el resto de los suelos, por lo tant o el Grupo 
Municipal Socialista apoya la desestimación de esas  alegaciones y la 
solución acordada y propuesta de sacar adelante, a pesar de la 
sentencia, el referido suelo, con una modificación puntual de la que 
hoy se aprueba provisionalmente su situación. 
 
 
 D. Jesús Mª Corrales, Teniente de Alcalde Delegado  de 
Urbanismo, manifiesta que efectivamente la sentenci a anula el estudio 
de detalle y, aunque el Ayuntamiento lo ha recurrid o, por aquello de 
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ganar tiempo, porque no puede esperar el desarrollo  urbano a que 
llegue la sentencia, el Equipo de Gobierno está act uando conforme a lo 
que marcaba la sentencia, haciendo esa modificación  puntual en vez del 
estudio de detalle, siendo los parámetros los mismo s que se contemplan 
y destacando la importancia de aprobar el punto, pa ra continuar con el 
desarrollo de los suelos que no pueden pararse porq ue un propietario, 
realmente sin razón, lo pare. 
 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de lo s 
diecinueve Concejales presentes (diez del Grupo Mun icipal del Partido 
Roteños Unidos, tres del Grupo Municipal del Partid o Popular, cinco 
del Grupo Municipal del Partido Socialista y uno de l Partido Izquierda 
Unida-Los Verdes), en base al informe anteriormente  transcrito, 
acuerda estimar la propuesta formulada por el Tenie nte de Alcalde 
Delegado de Urbanismo y, por tanto: 
 
 
PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas po r EDESUR, S.L.. 
 
SEGUNDO.- Aprobar provisionalmente el documento de Modificación 
Puntual del Plan General Municipal de Ordenación Ur bana de Rota 
vigente, respecto de la U.E. 11 A. 
 
TERCERO.- Remitir el expediente completo a la Deleg ación Provincial 
de Cádiz de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio para 
la emisión de informe.  
 
CUARTO.- Facultar tanto al Sr. Alcalde-Presidente c omo al Teniente 
de Alcalde de Urbanismo, para dictar cuantos actos sean necesarios 
para el impulso y ejecución del presente acuerdo. 
 
 
 
PUNTO 5º.- PROPUESTA DE LA TENIENTE DE ALCALDE DELE GADA DE 

PATRIMONIO, PARA LA SUBROGACIÓN DE “CENTRO CRISTIAN O 
PUERTA DEL CIELO ASAMBLEA DE DIOS” EN DERECHOS DE C ONVENIO 
DE CESION DE USO DE PARCELA NUMERO 4 DEL P.P.1, 
FORMALIZADO EN SU DIA CON LA “IGLESIA EVANGELICA AS AMBLEA 
DE DIOS DE ESPAÑA”, ASI COMO DE INICIO DE EXPEDIENT E DE 
DESAFECTACION DE DICHA FINCA PARA POSTERIOR CESION 
GRATUITA DE SU PROPIEDAD A “CENTRO CRISTIANO PUERTA  DEL 
CIELO ASAMBLEA DE DIOS”.  

 
 
 
 Por el Sr. Secretario General se da lectura al Dic tamen de 
la Comisión Informativa General y Permanente, en la  sesión celebrada 
el día 29 de octubre de 2010, al punto 4º, en la qu e se dictaminó 
favorablemente, por mayoría, es decir con el voto a  favor del Sr. 
Presidente, de los representantes del Grupo Municip al del Partido 
Roteños Unidos, de los representantes del Grupo Mun icipal del Partido 
Popular y de los representantes del Grupo Municipal  del Partido 
Socialista, y la abstención del representante del P artido Izquierda 
Unida-Los Verdes, la propuesta de la Teniente de Al calde Delegada de 
Patrimonio, para la subrogación de “Centro Cristian o Puerta del Cielo 
Asamblea de Dios” en derechos de convenio de cesión  de uso de parcela 
número 4 del P.P.1, formalizado en su día con la “I glesia Evangélica 
Asamblea de Dios de España”, así como de inicio de expediente de 
desafectación de dicha finca para posterior cesión gratuita de su 
propiedad a “Centro Cristiano Puerta del Cielo Asam blea de Dios”. 
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 Asimismo, se conoce propuesta que formula la Tenie nte de 
Alcalde Delegada de Patrimonio, Dª Montemayor Layne z de los Santos, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
 “ I.- Que por el Negociado de Patrimonio se ha emitid o 
informe de fecha veintiséis de octubre de dos mil d iez por el que se 
establece literalmente lo siguiente: 
 “I.- Que por Asambleas de Dios de España se ha pre sentado 
escrito de fecha 29 de septiembre de 2.010 por el q ue se pone de 
manifiesto lo que sigue: 
 1º.- Que con fecha 19 de diciembre de 1.996 dicha entidad 
y este Ayuntamiento firmó convenio de cesión de uso  a la “Iglesia 
Evangélica Asambleas de Dios de España” de parcela número 4 del P.P.1 
para la construcción de un centro de reuniones dond e pudiera 
desarrollar sus actividades evangélicas la asamblea  o comunidad de 
fieles de esta localidad. 
 2º.- Que dicha entidad ha cambiado de sistema orga nizativo 
pasando de la figura de entidad asociativa a la de federativa, siendo 
en la actualidad la asamblea local de Rota, una ent idad de carácter 
jurídico propio, denominándose “Centro Cristiano Pu erta del Cielo 
Asambleas de Dios”, con número 5443-SE/A en el Regi stro de Entidades 
Religiosas del Ministerio de Justicia y con C.I.F. número R-1100485-J 
 3º.- Que en base a ello, solicitan a este Ayuntami ento la 
subrogación de la cesión administrativa que en su d ía se les concedió 
en virtud del convenio antes citado, a favor de la nueva entidad 
“Centro Cristiano Puerta del Cielo Asambleas de Dio s” en Rota, 
acompañando certificado de reunión ordinaria celebr ada el 21 de 
septiembre de 2.010 por el Consejo Ejecutivo de la Entidad Religiosa 
“Asambleas de Dios de España”, por el que se acuerd a dicha 
subrogación, condicionada a la obtención de la prev ia autorización por 
este Ayuntamiento. 
 II.- Con anterioridad a la petición formulada por 
Asambleas de Dios de España, se ha presentado escri to por el “Centro 
Cristiano Puerta del Cielo Asambleas de Dios”, inte resando la cesión 
gratuita de la propiedad de la parcela objeto del r eferido convenio, 
cual es la número 4 del P.P.1. 
 
 Vistos los escritos y documentación aportada por a mbas 
entidades, se informa lo siguiente: 
 
• Según la estipulación sexta del convenio suscrito e n su 
día con Asambleas de Dios de España, la cesión del uso de la parcela a 
otra entidad distinta es causa de resolución, de mo do que para que se 
subrogue la entidad “Centro Cristiano Puerta del Ci elo Asambleas de 
Dios” en los derechos y obligaciones de la anterior , es necesario la 
previa autorización municipal, toda vez que, aunque  los miembros que 
la disfrutan y el destino de la parcela es la misma  que estaba 
previsto en convenio, la entidad cesionaria ha adop tado una nueva 
forma jurídica. 
• Previa autorización de la subrogación antes citada,  para 
poder acceder a la cesión gratuita que se interesa por “Centro 
Cristiano Puerta del Cielo Asambleas de Dios”, debe rá iniciarse 
expediente de desafectación, toda vez que la parcel a cuya transmisión 
se interesa es demanial.” 
 
 A la vista de lo expuesto, al Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
se propone: 
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 1º.- Autorizar la subrogación interesada por Asamb leas de 
Dios de España, a favor de “Centro Cristiano Puerta  del Cielo 
Asambleas de Dios”, ocupando así, esta última, la p osición de 
cesionaria en las condiciones estipuladas en conven io de cesión de uso 
gratuito suscrito en fecha 19 de diciembre de 1.996 . 
 
 2º.- Iniciar expediente de desafectación de la par cela 4 
del P.P.1, con carácter previo a la tramitación de expediente de 
cesión gratuita de la propiedad de la misma a favor  de “Centro 
Cristiano Puerta del Cielo Asambleas de Dios”. 
 
 3º.- Facultar al Sr. Alcalde- Presidente y/o a la Tte. de 
Alcalde-Delegada de Patrimonio para la firma de cua ntos documentos 
públicos o privados sean necesarios para llevar a t érmino el presente 
acuerdo.” 
 
 
 Inicia el debate la Teniente de Alcalde Delegada d e 
Patrimonio, Dª Montemayor Laynez, exponiendo que la  Iglesia Evangélica 
lleva muchos años consolidada en Rota y que el 19 d e diciembre del año 
96, se llegó a un convenio de cesión, trasladándose  la Iglesia de 
Rubén Darío a la zona del Bulevar de Guadalupe. 
 
 Asimismo, expone que hoy les traen tres cuestiones , una 
que ellos, en un principio, eran Iglesia Evangélica , Asamblea de Dios 
de España, una asociación federativa, y ahora pasan  a ser una 
asociación local con su nombre propio, con su CIF y  con todos los 
requisitos exigidos por el Ministerio de Justicia, siendo Centro 
Cristiano, Puerta del Cielo, Asamblea de Dios, pidi endo en un momento 
determinado al Ayuntamiento la subrogación de cambi o de nombre en el 
convenio, trasladándoles la intención de que se acc eda a hacer una 
cesión gratuita del terreno, por lo que el asunto q ue se somete a 
aprobación es la subrogación del cambio de nombre y  también el inicio 
del expediente para la cesión gratuita de ese solar  para la Iglesia 
del Centro Cristiano Puerta del Cielo Asamblea de D ios, así como el 
inicio de expediente para la desafectación del suel o, que actualmente 
está como un bien demanial, para que pueda ser insc rito en el Registro 
y después continuar con la cesión gratuita de la pa rcela.  
 
 
 A continuación, toma la palabra el Portavoz de Izq uierda 
Unida, solicitando que se entienda su intervención libre de entrar en 
polémicas ni en conflictos, ni tampoco de herir sen sibilidad alguna, 
manifestando que su Partido es conocido por todos e n una firmeza en 
sus posiciones y no hacer discursos de conveniencia , intentando de ser 
coherentes, no dogmáticos, pero si respetuosos, tol erantes y fieles 
con sus propias ideas, siendo de todos conocido que  defienden un 
modelo de Estado, que ya la Constitución lo dice, a confesional, y que 
por tanto no se identifica con ningún tipo de relig ión, añadiendo que 
también defienden que debe de ser laico y que, por tanto, no debe de 
apoyar ni subvencionar a ninguna opción religiosa . 
 
 Asimismo, manifiesta que su Partido entiende que l as 
confesiones son todas respetables, pero que la prác tica de los 
preceptos religiosos, solo deben de proyectarse en el ámbito de la 
intimidad personal y no deben de tener publicidad, y que igualmente la 
política no puede inmiscuirse en los asuntos religi osos, ni tampoco 
las religiones de las iglesias deben de aspirar, de sde los púlpitos, a 
interpretar o ensalzar los asuntos públicos, las no rmas y las leyes 
que sus Gobiernos, en sus respectivos espacios, apr ueban o promueven, 
por lo tanto si las iglesias entran a participar, i ncluso a tomar 
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partido, descalificar y tomar posiciones desde la o posición a los 
Gobiernos, estarían entrando en política, entendien do que ese no es un 
proceder oportuno. 
 
 Por todo ello y por lo que los gobiernos represent an a la 
comunidad en su totalidad y por respeto a la divers idad, entiende el 
Sr. Helices que no se debe de favorecer a ningún ti po de opción o 
confesión religiosa, manifestando con firmeza que e stán en contra de 
la presente propuesta, aunque respeta a las diferen tes opciones 
religiosas que se practican en la comunidad. 
 
 
 Acto seguido, toma la palabra la portavoz del Grup o 
Municipal del Partido Popular, Dª Mª Eva Corrales, explicando que hace 
algunos años, en el año 96, estando gobernando el P artido Popular, se 
hizo la cesión de una parcela a la Iglesia Evangéli ca, donde 
participan muchísimos roteños y roteñas, para que s e construyera en 
una zona, en aquel entonces menos favorecida que ho y en día, una 
iglesia para que ellos pudieran practicar con mayor es comodidades su 
religión, por lo tanto su Partido va a apoyar la pr opuesta en aras de 
la tolerancia, de la diversidad y sin complejos, ma nifestando que 
personalmente se considera una persona católica, ap ostólica y romana, 
progresista, democrática, que cree en la diversidad  y en la 
tolerancia.  
 
 De igual modo, expresa la Sra. Corrales que, 
personalmente, ya no solo como portavoz del Partido  Popular, siente 
una verdadera admiración por el grupo de hombres y mujeres que 
componen la Iglesia Evangélica, porque se me ha cri ado en la calle 
Rubén Darío con ellos enfrente y ha visto de su lab or social, de su 
labor evangelizadora, de cómo ellos han inculcado, a muchos padres de 
familia y a muchos niños que quizás estaban faltos del cariño y de 
valores, un beneficio en común como ha sido un mira r para adelante, 
pensar en el futuro, en la esperanza de los hombres  y mujeres a través 
de la religión.  
 
 Concluye la Portavoz del Grupo Municipal del Parti do 
Popular que, sin ningún tipo de complejo, entiende que el mayor acto 
de progresismo, de tolerancia y de diversidad hoy a quí es justamente 
apoyar la presente propuesta, quedándole únicamente  por decir a la 
familia de la comunidad evangélica que está hoy aqu í presente, al 
pastor Fidel, a su esposa y a todas las personas qu e vienen 
acompañándoles que les animan a que sigan con su tr abajo, que desde el 
Partido Popular siempre van a encontrar su apoyo y,  por supuesto, si 
siguen estando en el Gobierno en los próximos 4 año s, seguirán 
contando con todo su apoyo y con todo su cariño. 
 
 
 Dª Encarnación Niño toma la palabra a continuación , 
manifestando que el Grupo Municipal Socialista va a  apoyar también esa 
propuesta que trae hoy el Equipo de Gobierno, como ha venido 
haciéndolo desde que se iniciara ese primer conveni o de cesión con esa 
importante entidad de la localidad de Rota. 
 
 Explica que efectivamente se trata de subrogar el convenio 
por cambio de nombre e iniciar el expediente de des afectación de aquel 
suelo, para que en un futuro pueda hacerse una cesi ón gratuita al 
centro cristiano Puerta del Cielo, Asamblea de Dios . 
 
 Asimismo, manifiesta que desde el Grupo Socialista  no solo 
apoyan el punto en el fondo, que ya lo han hecho cu ando tuvieron 
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responsabilidades de gobierno, sino que además lo h acen valorando la 
labor social que se realiza por parte de la Iglesia  Evangélica, como 
además lo han hecho con otro tipo de entidades de l a localidad, que no 
son de tipo religioso, pero que desde su entender r ealizan una labor 
importante en pro del pueblo y de los ciudadanos, p orque lo 
fundamental es que el Ayuntamiento debe de favorece r y apoyar todas 
las iniciativas ciudadanas, religiosas o no religio sas, que vayan a 
favor y en pro de los que más lo necesitan, aunque en este caso se 
trata de una entidad religiosa, pero recordando que , en otros casos, 
se han cedido ese tipo de actuaciones a entidades n o religiosas con el 
mismo trato. 
 
 Además quiere resaltar la Sra. Niño que su Grupo t ambién 
apoya la forma en la que desde el Ayuntamiento se r ealiza la cesión y 
la subrogación en el convenio, porque se ha comenta do aquí en puntos 
anteriores por parte del Delegado de Urbanismo, que  parece que al 
Partido Socialista le interesa mucho los papeles, q ueriendo hacer hoy 
aquí una reivindicación de que entienden que cualqu ier Equipo de 
Gobierno debe de funcionar como se exige funcionar a los ciudadanos y 
si para cualquier ciudadano que solicita una licenc ia de obras el Sr. 
Corrales le exige un procedimiento, con unos inform es que tienen sus 
trámites, que tardan, teniendo que ir y venir más d e una vez las 
personas que quieren llevarlo a cabo, el Grupo Muni cipal Socialista 
entiende que, como modelo de gestión, el Equipo de Gobierno y la 
Corporación en su totalidad, tiene que dar muestra y modelo de cómo 
deben de actuar, por lo tanto reitera el apoyo en e l caso que les 
ocupa por la forma en que se  ha tramitado, inician do el expediente 
para la desafectación del suelo y posterior cesión gratuita como 
corresponde, como marca la ley y como, en definitiv a, se le exigiría a 
cualquier ciudadano a la hora de llevar a cabo un p roceso 
administrativo en el Ayuntamiento.  
 
 Finalmente, felicita al Centro Cristiano Puerta de l Cielo 
Asamblea de Dios, por su labor diaria, así como tam bién al Equipo de 
Gobierno por seguir con el trámite que se inició ha ce muchos años y 
que ha sido apoyado por todos los Equipos de Gobier no que ha habido en 
Rota desde el año 96. 
 
 
 Interviene seguidamente la Teniente de Alcalde Del egada de 
Patrimonio, Dª Montemayor Laynez, agradeciendo la p osición tanto del 
Partido Socialista como del Partido Popular y de Ro teños Unidos, 
queriendo también hacer llegar tanto a la Comunidad  Evangélica, como 
al resto de todas las personas que se encuentran pr esentes, que el 
Equipo de Gobierno intenta hacer las cosas bien, no  solamente la 
cuestión de papeles, sino que también hay algo muy importante que el 
Alcalde ha transmitido desde siempre, porque han oí do hablar de 
palabras como tolerancia, diversidad, progresismo, pero les falta la 
palabra servicio, y el Ayuntamiento de Rota y el Al calde a la cabeza 
ha sido una persona que ha sido Alcalde de todos lo s roteños, de los 
que lo han votado y de los que no lo han votado, de  las personas que 
él abiertamente se ha demostrado y ha dicho que es una persona 
católica, no habiendo tenido ningún tipo de problem a porque es una 
persona tolerante y coherente a la hora de hablar c on todas las 
diferentes muestras, tanto evangélicas, religiosas,  sociales, por lo 
tanto se demuestra que es una persona que está al s ervicio de todos 
los roteños, habiéndoselo inculcado a todos, hacien do que el Equipo de 
Gobierno lleve propuestas no solamente en sentido r eligioso, sino 
también propuestas de todo tipo social, que es lo q ue le gustaría 
hacer llegar no solamente a la Comunidad Evangélica , sino a todo el 
pueblo de Rota, que el presente proyecto, al igual que otros muchos 
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sociales, llámese AFANAS o cualquiera de las difere ntes actuaciones se 
han tenido dentro del Equipo de Gobierno con Lorenz o Sánchez a la 
cabeza, porque ha sido una persona que ha estado al  servicio de todos 
los roteños, lo hayan votado o no lo hayan votado, sea de una u otra 
religión, sea de un color o de otro. 
 
 
 Finalmente , interviene en representación del Grupo 
Municipal de Roteños Unidos, D. Jesús Mª Corrales, manifestando que, 
independientemente de agradecer a D. Fidel y señora  y a los 
representantes de la Iglesia Evangélica su gran lab or evangelizadora 
en Rota, también quiere hacer extensiva la felicita ción a todos, 
porque es un beneficio importante para el pueblo de  Rota. 
 
 Asimismo, manifestar a la portavoz del Partido Soc ialista, 
que lo lamentable es que los miembros de su Partido  miran los papeles, 
no para ver en qué pueden colaborar, sino para ver si alguna cuestión 
está mal o regular para poder parar el proyecto. 
 
 
 En último lugar, interviene el Sr. Alcalde, mostra ndo sus 
respetos al Pastor Evangélico en Rota, Fidel, que l leva muchísimos 
años en Rota y forma parte de la comunidad, además que es una persona 
que hizo un sueño realidad, salió de la calle Rubén  Darío, donde vivía 
plácidamente como pastor, evangelizando, donde tení a una comunidad muy 
importante, y se fue a un barrio muy polémico y dif ícil en aquellos 
momentos, porque hoy es otra realidad, haciendo una  apuesta decidida, 
y, en muchos momentos, solitaria, en las que endeud ó y vendió lo que 
tenía en la calle Rubén Darío, para invertirlo en u na parcela, que no 
era ni suya, sino del Ayuntamiento, recordando que desde el principio 
le pidió que, cuando él faltara, el patrimonio fuer a de la Iglesia 
Evangélica, compromiso que hoy van a cumplir, manif estando que no 
solamente respeta a los evangélicos, sino que los c onsidero hermanos, 
los ha ido a visitar muchísimas veces y se ha senti do acogido como si 
fuera a la Parroquia de la O, incluso en muchas oca siones, por la 
intimidad, hasta mejor.  
 
 Reitera nuevamente el Sr. Alcalde la apuesta decid ida que 
hizo Fidel, con una inversión decidida, con una com unidad detrás 
pujante que hizo posible que aquel edificio fuera u n edificio que hoy 
si alberga actividades culturales, ayudas de caráct er social y de todo 
tipo, que acoge y escucha, y que lo que el Ayuntami ento paga en muchos 
departamentos, desde el punto de vista laico, allí se hace desde un 
punto de vista evangélico. Por otro lado, manifiest a que siempre ha 
tenido la sensación de no haber cumplido con el Pas tor, porque es 
tanto lo que la comunidad evangélica en Rota ha dad o a Rota, porque ha 
escogido muchas veces a los más débiles, a los más lejanos, habiendo 
hecho grandes cosas, por lo tanto, se siente orgull oso de poder estar 
presidiendo el Pleno, para adoptar el acuerdo para la cesión de un 
suelo y de un edificio que está hecho sobre esa con cesión, para que 
sea propiedad del Centro Cristiano Puerta del Cielo  Asamblea de Dios 
de Rota, y que haya obtenido el respaldo mayoritari o del Pleno.  
 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, al obte ner 
dieciocho votos a favor (diez del Grupo Municipal d el Partido Roteños 
Unidos, tres del Grupo Municipal del Partido Popula r y cinco del Grupo 
Municipal del Partido Socialista) y un voto en cont ra (Partido 
Izquierda Unida-Los Verdes), en base al informe ant eriormente 
transcrito, acuerda estimar la propuesta formulada por la Teniente de 
Alcalde Delegada de Patrimonio y, en consecuencia: 
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PRIMERO.- Autorizar la subrogación interesada por A sambleas de Dios 
de España, a favor de “Centro Cristiano Puerta del Cielo Asambleas de 
Dios”, ocupando así esta última la posición de cesi onaria en las 
condiciones estipuladas en el Convenio de cesión de  uso gratuito, 
suscrito en fecha 19 de diciembre de 1.996. 
 
SEGUNDO.- Iniciar expediente de desafectación de la  parcela 4 del 
P.P.1, con carácter previo a la tramitación de expe diente de cesión 
gratuita de la propiedad de la misma a favor de “Ce ntro Cristiano 
Puerta del Cielo Asambleas de Dios”. 
 
TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente y/o a la Teniente de 
Alcalde Delegada de Patrimonio para la firma de cua ntos documentos 
públicos o privados sean necesarios para llevar a t érmino el presente 
acuerdo. 
 
 
 
PUNTO 6º.- ACEPTACIÓN POR EL PLENO DE LA RENUNCIA D E D. LORENZO 

SÁNCHEZ ALONSO A SU CARGO DE ALCALDE-PRESIDENTE. 
 
 

 
 Toma la palabra el Sr. Alcalde manifestando que le  embarga 

la emoción y no quisiera dar una imagen ni de llori ca, ni de persona 
triste, ni de renuncia, por lo tanto expone que, co mo no quiere 
expresar lo que tiene en el corazón en este momento , va a dar lectura 
a lo que escribió en su renuncia y presentó al Sr. Secretario. 
 
  
 Por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Lorenzo Sánchez Alonso, 
se da lectura a escrito que ha presentado en el Reg istro General de 
este Ayuntamiento el pasado día 25 de octubre de 20 10 y número 24749 
por D. Lorenzo Sánchez Alonso, cuyo tenor literal e s el siguiente: 
 
 “Yo, Lorenzo Sánchez Alonso, con DNI nº 75.782.523 -F, 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Rota,  por la presente 
comparece ante el Secretario para presentar la renu ncia al cargo de 
Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, deb iendo elevarse al 
Ayuntamiento Pleno para su conformidad. 
 Ha sido un verdadero honor para mi, haber tenido l a 
oportunidad de ser Alcalde de mi pueblo. Muchos de ustedes sabéis lo 
que supone para mi este paso que acabo de dar, pero  mi nivel de 
exigencia para con mi ciudad, no me permite permane cer en el cargo de 
máxima responsabilidad. 
 Desde hace años vengo arrastrando problemas de sal ud que 
no consigo controlar y es ahora el momento  de para r y pasar a un 
segundo lugar, para poder recuperarla. 
 Soy consciente y tengo la tranquilidad que el trab ajo 
realizado, por todos durante estos años, ha produci do una fuerza que 
han puesto a Rota como un referente en nuestra prov incia. 
 Han sido años de duro trabajo e ilusión, que he te nido la 
oportunidad de compartir con vosotros. Quiero que s epáis que “he 
perseguido un sueño” y en ello he dejado los mejore s años de mi vida. 
 También quiero pedir disculpas por aquellos errore s que 
por acción o omisión he podido cometer. 
 Dentro de unos días tendremos otra persona que asu ma esta 
responsabilidad, para la que os pido el apoyo y com prensión que habéis 
tenido conmigo. 
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 Mi agradecimiento personal a todos y cada una de l as 
personas que con ilusión y entrega hicieron posible  este sueño.”. 
 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por asentimiento y 
aclamación, de conformidad con lo previsto en el Ar t. 40 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régime n Jurídico de las 
Administraciones Locales, acuerda aceptar la renunc ia de D. Lorenzo 
Sánchez Alonso al cargo de Alcalde-Presidente del E xcmo. Ayuntamiento 
de Rota.  
 
 
 DILIGENCIA:- Para hacer constar que, a partir del presente 
acuerdo, y de conformidad con lo dispuesto en el Ar t. 47.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régime n Jurídico de las 
Administraciones Locales, ejercerá las funciones de  Alcaldesa en 
funciones, la 1ª Teniente de Alcalde Dª Mª Eva Corr ales Caballero, 
hasta la toma de posesión del nuevo Alcalde.  
 
      EL SECRETARIO GENERAL, 
 
 
  
 Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levant ó la 
sesión, siendo las diez horas y diecinueve minutos,  redactándose la 
presente acta, de todo lo cual, yo, como Secretario  General, 
certifico. 
 
 

Rota, a 19 de enero de 2011 
 Vº.Bº.     EL SECRETARIO GENERAL, 
        LA ALCALDESA, 
  
 
  
 


